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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Gracia y Justicia.
He al decreto haciendo, merced de la 

Grandeza de España a D. Mariano 
Foronda, Marqués de Foronda, para 
sí, sus hijos y  sucesores legítimos. 
Página 1138.

Otro ídem de Título 'del Reino, con la 
denominación de Vizconde de Bosch 
Labrús, a D. Pedro Labríts y  Blat9 
para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.— Página 1138.

Otro ídem id. con la de Conde de Ega- 
ra a D. Alfonso Sala y  Argem í, para 
sí, sus hijos y  sucesores legítimos. 
Página 1138.

Otro ídem id. con la de Conde de 
Monsseny a D. José Mild y  Camjps, 
para sí, sus hijos y  sucesores legí
timos.— Página 1138.

Otro ídem id, con la de Conde de 
Cienfuegos a D. Luis Cienfuegos 
Bernaldo de Quirós, para sí sus hi
jos y  sucesores legítimos— Pági- 
na 1139.

Otro ídem id, con la de Marqués de 
Monte Malmusi a D. José^ Sanjurjo 
y  Sacanell, para sí, sus hijos y  su
cesores legítimos.— Página 1139.

Otro ídem id. con la de Conde de 
Jordán a a D. Francisco Gómez Jor- 
daña, para sí, sus hijos y  sucesores 
legítimos— Página 1139.

Otro ídem id. con la de Conde de 
la Playa de Ixdain a D. Leopoldo 
Saro María, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.— Página 1139.

Otro ídem id. con la de Vizconde de 
Is asi-Dávila a D. Francisco Isasi- 
Bávila, para sí, sus hijos y  suce
sores legítimos— Página 1139.

Dtro ídem id. con la de Conde de 
Radarán a D. Pío García Escudero, 
para sí, sus hijos y  sucesores legí
timos,— Página 1139.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto disponiendo que el Ge

neral de brigada, 'en situación rdé 
primera reserva, D. Mariano Pa
checo Yanguas,. pase a la de segun
da por edad.— Página 1139.

Otro promoviendo al empleo de In
tendente de Ejércitp al Intendente 
de división D. Babilés Egido Prie
to.— Páginas 1139 y . 1.140.

Otro nombrando Intendente militar de 
la primera Región al Intendente de 
Ejército D. Babilés Egido Prieto .—  
Página 1140,

Otro promoviendo al empleo de In
terventor general de Ejército al 
Interventor de Ejército D. Pablo 
Ibáñez Martínez— Página 1140.

Otro nombrando Jefe ele la Sección dé 
Intervención de este Ministerio di 
Interventor general de Ejército don 
Pablo Ibáñez Martínez, que actual
mente desempeña dicho cargo en co
misión.— Página 1140.

Otro ídem SecretariÓ de la Intenden
cia general Militar di Intendente de 
división D. Rafael Fuertes Arias, 
actual Intendente militar rde la 
quinta Región.— Página 1140.

Otro m'omovierido al empleo de In
tendente de división al Coronel de 
Intendencia D. Delfín Calvo Álva- 

* rez.— Páginas 1140 1/  1141.
Otro nombrando Intendente militar 'de 

la quinta Región al Intendente dé 
división D. Delfín Calvo Alvarez.—  
Página 1141.

Otro concediendo la libertad condi
cional a los reclusos Áñtonio Co
rrea Moreno y  Escolástico G ájate 
González.— Página 1141.

Otro éxcetuando de las f  ormaldo.de s 
rde subasta, autorizando su adquisi
ción por concurso, ’del material sa
nitario con destino al Páreme de 
E anidad Militar.— Página 1141.

Ministerio de Marina.
Real decreto promoviendo al empleo 

de Auditor general 'de la Armada al 
Auditor D, Miguel Sánchez Jiménez. 
Páginas 1141 y  1142.

Otro nombrando Asesor general del 
Ministerio de Marina y Auditor de 
la jurisdcción de Marina en la Cor
te al Auditor general de la Armada

; D. Miguel Sánchez Jiménez.— Pági4  
na 1142, . . .

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo a la 'villa dé  

Mercada!, provincia de Baleares, ef 
título de Muy Hospitalaria, y  a sit 
Ayuntamiento el tratamiento de E x 
celencia.— Página 1142. »:

Otro declarando baja en el Escalafón, 
del Cuerpo de Telégrafos al Inspvéé 
*tor del mismo D. Alberto Miret y¡ 
Martín,— Página 1142.

'Otros promoviendo al empleó Ué Je-, 
fes de Centro del Cuerpo de Telón 
grafos, 'con la categoría de Jefe» dé 
Administración civil de tercera cid* 
se, a D. José García y  de Calle y  <i 
D. Antonio Labastida y  Torres. —4 
Página 1142. • 3

Otro concediendo a D. Ramón Raro 
Menéndez, en él acto de su jubüá* 
ción, los honores de Jefe supsriot 
de Administración civil, Ubres 'dé 
todo gasto.— Página 1142.

Otro nombrando Decano -  Jefe def 
Cuerpo 'facultativo de la Eenefim n* 
cia generad a D. Pedro Cifum teé 
Díaz.— Página 1142.

Otro ídem Médico número 2 del C ier
vo facultativo de la Beneficencia  
general a D. Manuel Arredonda Ro
dríguez.— Página 1142.

Otro concediendo la nacionalidad es-* 
Pañola a D. Agustín Gafes se Ro
dríguez. súbdito inglés. —  P£jíjt£  
1143. ' \

Presidencia del Consejo de Ministro.
Real orden disponiendo se levante Id 

prohibición de exportar cereales y  
sus harinas, establecida por Real 
orden de 3 de Agosto de 1914.— Pá
gina 1143.

Otra, circular, disvoniendo güe antty* 
del 15 de Junio próximo remitan 
los respectivos Ministerios relación  
detallada del material que necesteii 
adquirir para el ejercicio economía 
co próximo.— Página 1143. / , ) ;

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Re«% orden concediendo "guiñee díM
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rde prórroga en la licencia, para 
asuntos propios, «  !D. Desiderio Mar
tínez Ruis, Registrador de la P ro 
piedad de Vigo.— Página 1143.

Oím trasladando al Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de la 
Catedral, de Palmo,, a D . /ose' Sc/ur 
Pérez, Juez de primera instancia de. 
Jaén.— Página 1143.

otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Jaén a D. Fer
nando Conde Hidalgo.—-Página 1143.

Otra ídem para ]el ídem id. del distri
to de Oriente, de Gijón, a D. José 
Alonso Carro.—Página 1144.

Otra promoviendo a la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de 
Huelva a D. Angel Torres Cobo.-— 
Página 1144.

Otra ídem a la ídem de Áéb o gado fis 
cal de la Audiencia de Oviedo a don 
Marcial Rodríguez Suárez..—  Pági
na i .144.

"Qtm trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Barbastro a D. Ci
rilo  Tejerina y. Bregel. —  Página 
1144.

0 tm  nombrando Abogado fiscal, de la 
Audiencia de Jaén a D. Luis Valle- 
jo  Quero.—Página 1144.

G Ira promoviendo al Juzgado de p ri
mera instancia de Daroca a D. An
tonio He Santiago y Soio^— Pági
na 1144.

Otra ídem al ídem id. de Beímonte a 
D. 'Manuel de Vieente-Tudor y de 
Gu elbenzu.— Página 1144.

(Mra trasladando■ al Juzgado de p r i
mera instancia de Madridejos a don 
Francisco Car si Z,acares..—»Página
1144.

Otra nombrando para el Juzgad® de 
primera instancia de Castrogeriz a

D. Manuel Domínguez Ruiz de la 
Berrán.— Páginas 1144 y 1145.

Otra ídem para el ídem id. de Sedaño 
a D, José Planes Pérez. —  Página
1145.

Otra concediendo la excedencia a don 
José Beaus Mora,. Médico forense y 
de la Prisión preventiva del Juz
gado de primera- ínstamela de Cañe
te.— Página 1145.

Otra nombrando para la Secretoria 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Montalbdn a D. San
tos Soto Simarro,— Página í 145.

Otra ídem para la ídem del de Huás
car a D. Trinidad Cáetelo Martínez. 
Página 1145.

Otra declarando jubilado a Esteban 
Gutiérrez Rodríguez, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cuéllar— Página 1145.

Otra rectificada, jubilando a Bernarr- 
! dno Martín Fuentes, Portero p ri

mero de la Audiencia de Madrid—  
Página 1145.

Ministerio de Hacienda.
Continuación 'de las Tarifas de la 

Contribución industriad,, de comer
cio y profesiones— Páginas 1145 a 
4140.

Ministerio, de la Gobernación.
Real orden resolviendo expediente mo

tivado por ta instanci de Y). Adolfo 
Cej'ud'o, como Decano de Ids Subde
legados de Medicina de esta Corte, 
relativa a los emolumentos que és
tos deben percibir por las visitas gi
radas a fintas construidas en las 
zonas de ensanche. —  Páginas 1149 

‘ y 1150.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo la antigüedad 
que ha de computarse a los Oficia
les primeros de- Secretaría de las 
Universidades del Reino, incorpo
rados-.. como Oficiales de Adminis- 
iraci&n. de segunda clase al Esca
lafón úme® de función cirios admi
nistrativos de este Ministerio,— Pá
gina 1150.

Administraci6n Central.
E sta d o . —  Sección de' Comercio.-- 

Anunciando que los Gobiernos ele 
España y Alemania han convenido 
en. prorrogar hasta e-1 día 31. inclu
sive, del actual mes de Mayo, el

■ Acuerdo comercial transitorio, con
certado entre ambos países el 18 de 
Noviembre de 1925.—  Página 1150.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Bellas Ajíes.— Registro ge
neral de la Propiedad intelectual.— 
Obras inscrita en este Registro du
rante. el cuarto trimestre del año 
próximo pasudo.— Página 1150.

Fomento . — Di rece i ón general de Obras 
públicas. —  Aguas. —  Concediendo a 
D. Juan Rodríguez Navarro la le
galización de unas obras 4e alum
bramiento de aguas en la rambla 
denominada uBoyo de los Morenos^ , 
en término de Mazavrón, con desti
na al riego de una finca.— Página 
1151.

A n e x o  ú n ic o .— > B o lsa ,—  Op o s ic io n e s . 
Su b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 
v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o . 
E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Ci v i l  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Pliego 10»

: PARTE OFICIAL

g, M. el’ Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), So. M. la Reina Doña Yieto- 
iría Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ée la Augusta Real Familia continúan 
(sin novedad en su importante 3alud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Queriendo dag una prueba d© Mi 
Real aprecio a D. Mariano Foronda 
y González, Marqués de Foronda, Con
de de Torrenueva de Foronda; a pro
puesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de ¿a 
Grandeza de España unida al título 
que ostenta de Marqués de Foronda, 
para sí, sus hijos y  sucesores legíti
mos.

Dado en Palacio a. veintiséis de Ma
yo de mil novecientos, veintiséis.

ALFONSO 

El Ministré de Gracia y Justicia,

Ga lq  P o n t e  E s g a r t ín .,

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Pedro. Bosch Labras 
y Brat; a propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer d8 Mi Consejo de Ministros,

Yengo en hacerle merced de título 
del Reino, con la denominación de 
Vizconde de Bosch-Labrús, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a, veintiséis de Ma
yo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro do Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín

' Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Alfonso Sala y Arge
mí; a propuesta del Ministro de Gra- 

v Justicia, de acuerdo con el na-

rec-er de Mi Consejo- de Ministros,
Yengo en hacerle merced de título 

del Reino, con la denominación de 
Conde, de Egara, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio a veintiséis de Ma-s 
yo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga l o  P o n t e  E s g a r t ín .

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. José Milá y Camps; 
a propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,,

Yengo en hacerle merced de título 
del Reino, con la denominacióii de Con
de de Monsseny,. para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio ¡a veintiséis de Má-i 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSjJ

El Ministro de Gracia y Justicia»

Ga l o  P o n t e  E s g a r t ín .
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Queriendo: dar u n a  p ru eb a  d e  m i 
Real aprecio a Eu Lni'sr CieníuegO;? 
BernaTdb dé. Quirós; a' jiropuesía' délí 
Ministre; de- Gracia.- y Justicia, de 
acuerda con el padecer dé Mi» Con&e-jxr
de Ministréis,

Tengo' en haceríe; nxerc-ed de Titule 
def Reino,, con- la. denominación de? 
Conde á& Cienfoiegm,- para sí,, sus- bi^ 
jos’ y sucesores legión nos.

Dada en Palacio a» veintiséis de 
Mayo de- mil. novecientos- vasntiséW

ALFOWSa
E l MfnI$üvo de'Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Queriendo dar una, prueba de Mi 
Real aipre-ciá al» Teniente- genera] de- 
ios E jé rc ito  nadonaies1 D, Josó San- 
jurjd SaoaneR; a propuesta del Minis
tro» de Gracia* y Justicia, de acuerdo 
con el parecer de Mi Conseja de- Mi'- 
nis-tros;

Tengo en hacerle1 merced ú& Tífulbv 
del Reino,, con. la demoroi-naoion de 
Marques de Monte Malmus^ para afr 
sus Rijos y sucesores legítimos.

Dado- en Palacia a veintiséis dé' 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Eli M u is t e  dé Gracia y Jüsticfe,

‘ Galo Pompe E sc a r pín ;.

Queriendo dar una prueba, de Mi 
Real aprecio al General de- división de 
los Ejércitos nacionales D, Francisco. 
Gómez Jordana y Souza; a propuesta 
del Ministro* de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer1 dé* Mi Consejo de Ministros',

Tengo en hacerle merced de Título 
del Reino, con la denominación de 
Conde» de. Jordán ay para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos 

Dado en Palacio; a veintiséis- de* 
de mil! novecientos veintiséis;

ALFONSO;
£1 Ministro de Guacia y  Justicia;,,

Galo Ponte  E sc a r t ín .

Queriendo dar una prueba de Mr 
Real aprecio al General de división de 
los Ejércitos nacionales D. Leopoldo 
Sano Marín; a propuesta, del Ministro 
de. Gracia y Justicia,; de acuerde con 
el parecer de* Mi Consejo de tros*.

Tenga en hacerla mmmi ée Título 
del Rei»;. con Ha denomlinación da 
Coaüée dé la Playa de Ixdamy para sí, 
sm m$m y m m m m  legítmosv

Dado en Palacio a veintiséis dé 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o - P o n t e  E s c a r t í n .

tiuenenao ciar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Francisco Isasi Dá~ 
vila; av propuesta del Ministra dê  Gran
el a* y Jusikia, de; acuerdo con e& p a 
recer de Mi Consejo de Ministros^ 

Vengp* en hacerle merced de Título 
del. Reino* con la denománacióm de* 
Vizconde de. Xsa&i-DéviM.,, para «fr sw> 
hijo€< y suceso®»* legitímese .

Dado» en Palacio a, veintiséis de 
Mayo* de.' mih novecientos yeinfiséis.s

ALF0NS.a
Eli Miniistro de Gracfa y Justicia,

Galo Ponte E sca r tín .

Queriendo, dar uñar prueba de Mi 
; Real aprecio a D. Pío García Escude

ro y Wbago; a- propuesta del Ministro 
| de Gracia y Ju&iiciaf, de acuerdo con 

el parecer de: Md Consejo de Mieis^ «ros,
Vengo en hacerle- merced dé Titulo 

del Remo, co¡n la denominación; de 
Conde de Badarán, para.- sí,, s-us hijas, y 
sucesores. Iegí.timos.

Dado* en* PalaciOí a. yeintrsim de 
Maya de mU novecientos^ veintiséis.

r& h vm m . .
BIM a&tro de Gracia y JusUcia,

Galo P'onte' E su a r tín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES' DECRETOS*
Vengo- en disponer qjm el General 

do brigada, en situación dé primera 
reserva, D. Mariano P acó eco Yanguas, 
paso a la dé. segunda reserva,, por ha
ber cumplido el día; 2:4 <M corriente 
mes la ed&d que determina: la ley dé 
2q de Junio dé 1918.

Dado en Palacio a  veintiséis^ do 
Mayo de; mil novecientos» veintiséis.

ALFGNSQ
EL Mbiist&o- efe ia' Guerra*

J u a n  G’D o n n e l l  V a r g a s:

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Intendente de di
visión B; BaMIés Egido Prieí^,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de, la, Guerra y de acuer
do. con el de Ministros, ai era*.,

pleo dé- Intendente*, de Ejército; cm  1& 
antigüedad del día ls6 del corriente 
mes,, en la vacante producida por pasé 
a situación de primera reserva, de don Juan Romeo* Abarca,

Dado eií Palacio* a veintiséis dé- 
Mayo de mil novecientaa veintiséis.

ALFONSO?
El Ministro/de la  Guerra*

Ju a n  Q’F ^ n n e l l » Varg as<
Servidos y civcmsmteias*. del IMew*

dente de división B. Mabilés Egi¡do<Prieto.
Nació; el día. 24 dé. Enero dé 18621 Ingresó: en el servicio, como aluna,-! no de la Academia de Administración militar, iel 13 de Agosto de 187*8, y obtuvo reglamentariamente el empleo de QRaiaf tercero en 28 de Julio dé 1880. Ascendió a Oficial segundo en Junio, de 1:882'; a Oficial primer o,, en Octebre dé 1893; a Comisario de guerra- de segunda clase,. después mayar de Intendencia, por reorganización, en Octubre dé 1904; a Subintendente dé. segunda clase., posteriormente, Teniente eo-, roneL de Intendencia, por reforma, en Noviembre de 1911;, a Coronel de Intendencia, en Mayo de 1919, y a  Intendente de. división, en Enero de 1924.Sirvió de subalterno, en Tq.s distritos de Castilla la Nueva y Extremadura, en la Dirección genera L del Cuerpo,, en la quinta Dirección del Ministerio dé la Guerra, en la Secretaría de la Inspección general del Cuerpo y en la Ordenación de pagos e Intervención ge~* meral de G uerra; dé Gücial primero, en la Escuela. Central de Tiro,, en. el Ministerio de la Guerra y en el Parque de Artillería de Madrid;, de Comisario de Guerra dé. segunda clas!er después mayor dé, Intendencia, en el Estado» Mayor Central, hable rulo asistido en Septiembre, de 190*7,, como Jefe interventor, a Tas maniobras generales efectuadas en Monforte, formandor parte del Cuartel* general de las mismas, y en Agosto de 1909 se le dieron las 'gracias de Real orden, por la colaboración prestada para llevar a cabo la Movilización de las tropas con destina al ejército dé operaciones de Melilla; de Subintendente de segunda clase,, después Teniente coronel da Intendencfia, en la Intendencia general m ilitar y en el Centro técnico de Intendencia,, de cuya-, dirección estuvo eUeargrado,: aeciv dentalmente, en distintas ocasiones:; y^ de' Coronel de Intendaxcia, lita ejercido el mando de La prim era Comandancia de tropas,, y en dife»-- rentes períodos ha estado encarga^ do accidentalmente áe la Intendeii-^ eia militar de la. primera Región,, habiendo asistido desde el 27 de Septiembre al 42.. de Octubre de 1920, a las escuelas prácticas efectuaos por las tropas de dicha Comandancia en San Martín dé Tal- deiglesias; el cargo de Intendencia militar de la Comandancia general de Melilla, a  La vez, que el anexo de "Vocal db la Junta de arbitrios de dicha plaza, y asistió en función
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".ges propias de su cargo  a d iferen- 
tes operaciones de cam paña, en las 
que organizó oon g ran  acierto  y 
capacidad I03 servicios que in sp ec
cionó personalm ente en el com ba
te : en la Pen ínsu la , en el M iniste
rio  de lai G uerra, y posterio rm en te  
pasó  a p re s ta r  sus servicios en la 
In tendencia  G eneral M ilitar,

(De In tenden te  de división viene 
'ejerciendo desde 'S-u ascenso  a di
cho em pleo el cargo de Secretario 
de la In tendencia General M ilitar.

Ha desem peñado diferentes e im 
p o rta n te s  com isiones del servicio, 
'éntre o tras , la de adqu irir víveres 
én F ranc ia  y A lem ania p a ra  el e je r
cito de Cuba, en Mayo de 1898, po r 
la  que ¡se le dieron las gracias ae 
Real o rden  por el celo desplegado; 
la  de Vocal de la C o m is ió n  de es
tudios y experiencias del m ateria l 
de lo s  servicios adm inistrativos del 
E jército , desde Noviem bre de 1906 
¡hasta Septiem bre de 1911; en los 
años 1914 y 1915 form ó parte  de 
la  nom brada p a ra  red ac ta r los Re
c ia  m éritos de varios servicios del 
Cuerpo de Intendencia, como o l de 
au tom óviles, personal p e ™ 1£” , ?  
aux iliar; en 1947. de la 
roara p rac tica r p ruebas definitivas 
fo n  cuatro  modelos de cocinas ro 
badas de cam paña; en 1918, de la  
relesida p a ra  el estudio relativo a la 
Ireac ió n  de un L aborato rio  cen tral 
m ilita r ; d e sd e  1919 hasta  19¿,1, »a 
de Vocal de la Ju n ta  de m unicio- 
pám iento  y m ateria l de tra n sp o r
tes de las fuerzas en cam pana y de 
ia  facultativa del Cuerpo de In ten
dencia; desde Noviem bre de 19~i 
a Octubr# del año siguiente, form ó 
p a rte  de la Ju n ta  calificadora p e r
m anente de Capitanes y asim ilados; 
y en su actual empleo, la de P re- 
Midente de la Ju n ta  facu lta tiva  de 
in tendencia , y desde A bril u ltim o 
viene inspeccionando los servicios 
Sr establecim ientos de In tendencia 
del E jército de España en Africa. _ 
toHo. tom ado parte  en la cam pana 
Se Africa, te rr ito rio  de Melilla, de 
Coronel, habiendo alcanzado po r 
fps m érito s en ella contraídos las 
recom pensas sigu ien tes:

. Cruz ro ja  dte tercera  clase del
M érito M ilitar.

Medalla M ilitar de M arruecos con 
'el pasador “M elilla” . . ,
• Se halla , adem ás, en posesión de 
las sigu ien tes condecoraciones.

Cruz blanca de p rim era  clase del 
Mérito M ilitar, pensionada.

Cuatro cruces b lancas de segun
da, clase  del M érito M ilitar, tre s  de 
tilas  pensionadas, y dos con ol p e 
la d o r  del “P ro feso rado” .

Cruz, P laca y G ran Cruz do ean 
H erm enegildo.

M edallas de Alfonso XIII, de los 
Sitios" de Gerona y del H om enaje 
■a S S . MM.

C uenta cuaren ta  y siete anos y 
hueve m eses de efectivos servicios: 
tíe ellos, dos años y cuatro  meses 
m  él em pleo de In tenden te  de di- 
fis ió n , y hace el núm ero  4 de la 
taca ta  de su clase.

Vengo en nombrar Intendente m i
litar  da la, prim era Región al In ten

dente de Ejército D. Babilés Egido 
Prieto.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra*

J u a n  O ’D ü n n e l l  Va r g a s .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del In terventor de 
Ejército D. Pablo Ibáñez Martínez, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la G uerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Interventor general de E jé r
cito, en la vacante que sé produjo el 
día 5 de Marzo del año anterior, por 
pase a la situación de prim era reser
va de D. José Bonafos Bermejo, asig
nándole la antigüedad del día 17 del 
corriente mes, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y  circunstancias clel In ter
ventor de Ejército D. Pablo Ibáñez 
Martínez,
Nació el día 26 de Enero de 1864. 

Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia de Administración Mi
lita r el 20 de Agosto de 1879, y obtu
vo reglam entariam ente el empleo de 
OñciaD tercero de dicho Cuerpo el 24 
de Julio de 1882. Ascendió a Oficial 
segundo en Septiembre de 1886, a Oñ
cial prim ero en igual mes de 1895, a 
Comisario de guerra de segunda cla
se en Enero de 1898, pasando con este 
empleo al Cuerpo de Intervención en 
Noviembre de 1911, a Comisario de 
guerra de prim era clase en Mayo de 
19Í4, a Interventor de distrito en Oc
tubre de 1918 y a Interventor de E jé r

c ito  en Mayo de 1924.
Sirvió dé. subalerno. en el distrito de 

Castilla la Nueva, Intervención gene
ral M ilitar, nuevamente en el distrito 
de Castilla la Nueva, prim er Cuerdo 
de Ejército y Ordenación de pagos de 
Guerra; de .Oficial primero en los sép
timo y sexto Cuerpos de Ejército y 
Ministerio de la Guerra; de Comisario 
de guerra de segunda clase en el an
terior destino y en la Intervención ge
neral M ilitar; de Comisario de g u e rra ' 
de prim era clase en dicha Intervención 
general Militar, Sección de Interven
ción del M inisterio de la Guerra y  E s
taño Mayor Central del Ejército, y de 
Interventor de distrito en la Sección 
de Intervención del Ministerio de la 
Guerra.

De Interventor de Ejército ha des
empeñado el cargo de Secretario de la 
Sección de Intervención del Ministerio 
de la Guerra, y desde Marzo de 1925 
viene, ejerciendo, eh comisión, el de 
Jefe de la referida Sección.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones deí servicio, en-:

tre  ellas formó parte de las mixtas 
designadas para redactar los Regla
mentos generales /de Contabilidad e 
Intervención, y de Contabilidad del 
Ejército desde Diciembre de 1913 a 
Febrero de 1915 y desde Marzo de 
1916 hasta Junio del año siguiente, 
respectivamente, y  por la laboriosidad 
y competencia demostradas en las 
mismas se le dieron las gracias de 
Real orden en los años 1921 y 1923; 
la de Vocal del Tribunal de oposicio
nes para el ingreso en el Cuerpo de 
Intervención M ilitar.

Posee el título de Tenedor de libros, 
figurando en la categoría de Jefe de 
Negociado de prim era si ase en el es
calafón del Cuerpo pericial de Con-: 
labilidad.

Se halla en posesión de las si
guientes condecoraciones:

Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito M ilitar.

Cruz de segunda clase de igual o r
den y distintivo, pensionada, por los 
extraordinarios y  distinguidos servi
cios prestados desde la organización 
del Cuerpo de Intervención M ilitar.

Cruz, Placa y  Gran Cruz de San 
Hermenegildo.

Medallas de Alfonso XIII, de los Si
tios de Astorga y del Homenaje a Sus 
Majestades.

Cuenta cuarenta y seis años y cerca 
de nueve meses de efectivos servicios, 
de ellos dos años en el empleo de In 
terventor de Ejército, y  hace el nú-; 
mero uno en la escala de su oíase.

Vengo en no m b rar Jefe  de la Sec
eión de Inervención del M inisterio  
de la G uerra  al In te rv en to r general 
de E jércño  D. Pablo Ibáñez M ar- 
tínez, que ac tualm en te  desem peña 
dicho cargo en com isión.

Dado en Palacio a v e in tisé is  de 
M¡ayo de m il novecientos vein tisé is .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en n o m b ra r Secretario , de 
la In tendencia  general M ilitar al 
In tenden te  de división D. Rafael 
F u e rte s  A rias, actual In tenden te  
m ilitar de la quinta región.

Dado en Palacio  a ve in tisé is  de 
Mayo de m il novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n . O’Do n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios y  
c ircu n stan c ias  del Coronel de In 
tendencia, núm ero  1 de la escala de* 
su clase, D. D elfín Calvo Alvarez, 

Vengo en prom overle, a p ropues^ 
ta  del M inistro  de la  G uerra  y de 
acuerdo con  el Cuso jo - de; M inistros, 
al empleo de In tenden te  de división,
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con la antigüedad del día 16 del có- 
m e n te  mes, en la vacante produ
cida por ascenso de D. Babilés Egi-, 
do Prieto.

Dado en Palacio a veintiséis de 
"Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan O’Donnell Vargas.

Servicios y circunstancias del Coronel
de Intendencia D. Delfín Calvo Al
varez.
Nació el día 31 de Mayo de 1863. 

Ingresó en el servicio como alumno 
de"la Academia de Administración Mi-. 
litar el 6 de Septiembre de 1880, sien
do promovido al empleo de Oficial ter
cero de dicho Cuerpo el 21 de Julio 
de 1883. Ascendió a Oficial segundo 
en. Mayo de 1889, a Oficial primero ' 
en Enero de 1896, a Comisario de gue
rra de segunda clase, después Mayor 
de Intendencia, por reorganización, en 
Marzo de 1910; a Subintendente de 
segunda clase, posteriormente Tenien
te coronel de Intendencia por reforma, 
en Agosto de 1016, y a Coronel de 
Intendencia en Marzo de 1922.

Sirvió de subalterno en el distrito 
de Aragón, Intervención general Mili
tar, Dirección general del Cuerpo, Mi
nisterio de la Guerra, Inspección ge
neral de Administración Militar y 
quinto Cuerpo de Ejército; de Oficial 
primero en el anterior destino y Ca
pitanía General de la quinta Región; 
de Comisario de guerra de segunda 
clase, después Mayor de Intendencia, 
en la Intendencia Militar de las cuar
ta y quinta Regiones, y de Subinten
dente Militar de segunda clase, pos
teriormente Teniente coronel de In
tendencia, en la Comandancia de Tro
pas de Intendencia de campaña de Me
lilla, a las órdenes del Intendente de 
división D. Enrique Díaz, e Intenden-' 
cia Militar de las quinta y sexta Re
giones.

De Coronel de Intendencia ha des
empeñado los cargos de Jefe adminis
trativo y Director del Parque de In
tendencia de Burgos, Director de la 
Fábrica Militar de subsistencias de 
Zaragoza, Jefe administrativo y Di
rector de los Parques de Intendencia 
de Valencia, Zaragoza e Intendencia 
Militar de la quinta Región, habiendo 
'asistido en 1924 al curso especial de 
Coroneles de intendencia. Desde Junio 
de 1925 viene ejerciendo el mando del 
quinto Regimiento de Intendencia.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Be halla  en posesión  de las s ig u ie n 
tes con d ecoraciones:

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Gerona y Zaragoza, del asalto 
tíe Rpihuega y batalla de Villaviciosa 

- y de la batalla de Vitoria.
Cuenta cuarenta y  cinco -años y  ocho 

meses de efectivos servicios, de ellos 
cuarenta y dos años y cerca de diez 
meses de Oficial;, hace el número uno 
én la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y está clasificado apto 
para el. ascenso*

i

Vengo en nombrar Intendente mili-: 
tar de la quinta región al Intendente 
de división D. Delfín Calvo Alvarez.

Dado en Palacio a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J uan O’Donnell Vargas,

Vistas las propuestas correspon
dientes al primer trimestre del año 
actual, formuladas por las Comisiones 
provinciales de Libertad condicional 
e informadas por la Comisión asesora 
del Ministerio de Gracia y Justicia, a 
favor de los dos reclusos sentenciados 
por los Tribunales del fuero de Gue
rra, que se hallan en los establecí-: 
miento^ comunes en el cuarto pSríods ; 
penitenciario y llevan extinguidas las 
tres cuartas partes de su condena; 
.visto lo dispuesto en el artículo 4.° de 
la ley de 28 de Diciembre dé 1916 y 
Real orden de 12 de Enero de 1917, a 
propuesta del Ministro de la Guerra 
y de conformidad con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la libertad 

condicional a los penados de la P ri
sión Central d;e Granada Antonio Co- 
rrea Moreno, y al de la Prisión Cen
tral de Burgos Escolástico Gajate 
González. v

Artículo 2.° De conformidad con 
Jo establecido en el artículo 29 del Re
glamento de 28 de Octubre de 1914 y 
en el 2.° del Real decreto de 8 de Fe-  ̂
brero de 1915, la libertad condicional 
que se concede por el presente decre
to ha de entenderse solamente aplica
ble a la pena principal que actual-: 
mente extingue cada recluso y no a 
cualquiera otra pena o responsabili
dad a que se halle sentenciado y que 
posteriormente deba cumplir, aunque 
le haya sido impuesta por la misma 
sentencia.

Dado en P alacio  a ve in tisé is  de Mayo 
de m il novecien tos ve in tisé is.

ALFONSO

El Miaistr»» de la Guerra,
Juan  O’D o n n ell  V arg as .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,'

Vengo en autorizar al precitada Mi-, 
nistro de la Guerra para que el cré
dito de 410.000 francos depositado a 
nombre del primer Regimiento d'e Fe- ' 
rroc&rriies en la sucursal del Banco

de España en París, paral adquisición 
dé un puente austríaco, sistema Khon¿ 
sea invertido en material para ma^ 
niobras de fuerza de puentes desmon
tables para vía férrea, viguetas do> 
ble T de perfil superior al que se la> 
mina, en España y un tren de roblo
nar.

Dado eñ Palacio a veintiséis de Mayo 
dé mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra»

Juan O’B o n n e l l  Vargas.

¡Con arreglo a lo que determina 
artículo 52 de la ley de Administrad 
ción y Contabilidad de la Hacienda^ 
pública, a propuesta del Ministro de 
1& Guerra y de acuerdo con el Consejil 
de Ministros,

Vengo en exceptuar de las forma-? 
íidades de subasta, autorizando su ad
quisición por concurso, del material 
sanitario con destino al Parque de Sa-» 
hidad Militar, siendo cargó su impoi^ 
te al suplemento de crédito de 889.17! 
pesetas, concedido por Mi decreto df 
15 de Diciembre de 1925.

Dado en Palacio a v e in tisé is  de Mayo 
de m il novecientos v e in tisé is . ‘

ALFONSO G
El Ministro ac la Guerra,

Juan O’D o n n e ll  V argas.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ma
riña, 1

Vengo en promover al empleo dé 
Auditor general de la Armada, coÉ 
la  antigüedad de 18 del actual, aí 
Auditor JD. Miguel Sánchez y Jim é
nez, núm ero 1 de la escala de su 
clase, en la vacante producida po í 
fallecimiento de D , José Tapia y Ca-s 
sanova.

Dado en Palacio a veintiséis da 
Mayo de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro d© Marina,

Honorio Cornejo y  Carvajal.

Extracto de los servicios del Auditor 
de la Armada D. Miguel Sánchez y  
Jiménez.
Nació en Torrox, provincia de 

Málaga, el día 18 de Diciembre de 
1872. Propuesto por el Tribunal de 
las oposiciones celebradas en el año 
1896 para cubrir las vacantes exis
tentes en el Cuerpo Jurídico de la 
Armada, fué nombrado Auxiliar dei 
propio Cuerpo por Real orden de 26
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efe. Septiem bre Por te dé; 9 á& n o 
viembre de 1898 ascendió a ten ien 
te auditor de tercera clase; a t e 
niente auditor dé segunda, en 1$ 
de Agosto de 1902-; w Teniente mah- 
dito? de primera, en 21 de Mayo* 
de 1911, y a Auditor, en- 22 de Sep
tiembre de 1919.

Ufe desempéñado los destinos (te 
Auxiliar de la Auditoría del Depar 
tamento de Ferrol;. An.xilj.ar de la 
Auditoría del Apostadero de Filii- 
pinas; Secretario' de Justicia, F is
cal y Auditor del mismo Apostade
ro; Secretario de Justicia, "Fiscal y 
Auditor interino'- del Departamento 
de C|ídiz; Auxiliar d-e te  F i se alte 
togada del, Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y Abogado fiscal 
del mismo Consejo Supremo; Auxi
liar <te • .te Auditoría del Departa- 
mentó de Cartagena y Fiscal, del 
mismo Departamento; Fiscal de la 
jurisdicción de Marina en la Cor-* 
te j Jefe' déí We:g©'eiÉdó< dio Persow 
nal deJ Cub?p® Jutedico5 de te Ar
mada; Auxiliar de la Asesoría ge
neral, y segundo Jefe de la propia 
Asesoría,

E'# autor cte. te1 obra “Manual cte 
lo# fiPrfbunales de la Armada” y, em. 
colaboración, de la titulada “Ma
nual de Legislación so Are peso a 
marítima*.

9o baila en posestón te# con- 
d eco racione s m guíente a

Cruces de segunda y tercera cía
se del Mérito ítem ! y Militar.

Encomienda de te Orden cávil de 
Alfonso XIX.

Cruz de te Real y Milita? Orden 
de San Hermenegildo.

Medallas de- Alfonso XIII, de la 
Campaña de Luzón, de los Sitios de 
Zaragoza y de Gerona y def Home
naje a SSL MAL

Repetidas veces se le dieron las 
gracias dé Real orden.

Cuente con más de veintinueve 
años de servicios efectivos.

’Á prepuesta: del Mínistet da Man 
■fina,

Tengo' én nombnan Asesor gene- 
>alf def Ministerio de Marina; y Ass- 
ífüor dé1 te Jurisdicción de Marina 
en fe Corte aií Auditor generan dte 
te Armada B. Miguel Sánchez y J i
ménez.

Baófo’ éñ Frutecí u a vernfindis dé 
Mayo de mil novecientas veintiséis.

ALFONSD 
El Ministro db Marina,

IIoNonro Coknejo y Carvajal.
- ’ -—  1,1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES. DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi 

HeaJ aprecio^ á te villa dé Mercada^ 
provincia d'& Baleares, por la cari
tativa hospitalidad prestada siern- 

a  íoa soMtóos de nuestro F jár-

bit®>, llevando su altruisMo a ceder 
gratuitamente 1&& terrenos, necesa
rios para te construcción de- un 
Cuartel»

Tengo en conceder el título-' de 
Muy Hospitalaria y a su Ayunta
miento- él- tratamiento de Excelen
cia.

Dado en. Palacio vetetMnecr de 
Mayo de mil novecienics veintiséis.

ALFONSO
S£ MMfsXW dc ú  

Sevehiauo Martínez Anidcc

A propuesta del Ministro ée la 
Gobernación,

Tengo en declarar bajía en eil es
calafón del Cuerpo de Telégrafos: al 
señor Inspector del mismo, en situa
ción de supernumerario» D. Alberto 
Miret y Martín, que cumplió los 
sesenta y cinco años de' su edad el 
día 12 deí corriente mes, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 47 del Reglamento -orgánico de 
dicho Cuerpo..

Dado en Palacio a. veinticinco de 
Mayo de: mil novecieutes veintiséis.

ALFONSO
EX Ministro de la Gobernación,

Se veri ano Martínez Anido.

A propuesta dé! Ministro' de la 
Gobernación,

Tengo en promover al empleo dé 
Jefe de Centro del Cuerpo- de Telé
grafos, categoría de Jfefe de Admi
nistración- civil de tercera clase, en 
la vacante producida pm jubilación 
de D. Julián O áceres- y de’ ía Peña, 
qué lo desempernaba, a B. Jo te  Gar
cía y ée Callé, que ocupa el prim er 
puesto- en te éstate de 1## Jefes de 
Sección en condicione# paira el as
censo, conforme a  las- prescripcio
nes. de lo# artículos 81y 32 y 10*5 del 
vigente Reglamento orgánico- del 
Cuerpo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de mil ndveciemte& veintiséis.

ALFONSO1
El Ministra de la Gobernación,

Severiano Martínez Anido.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Tongo en promover al empleo- de 
Jefe de Centro del Cuerpo’ de Telé- 
grafos, categoría de Jefe dé Admi
nistración civil de tercera el ase, en 
la vacante prducida por jubilación 
de B. Francisco Esteban y Rute, que 
lo- desempeñaba, a B. Antonio- ¿ a -  
háteida v Torres, nu# oeuna él pri

mer puesto en te escala de los Jen- 
fe# de- Sección en condiciones para 
el arcenisOy conforme- a las p-re/SH 
cripciones de los artículos 31 y 105 
del vigente Regiamente orgánico- del 
Cuerpo1.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Mayo de mil novecieutes veintiséis'.

ALFONSO 
El Ministro d# la; Ĝ lkî icrótó,

Severiano Martínez Anido.

En atención y en recompensa á fe 
lealtad; celo .y competencia con qué 
ha venido desempeñando el cargo de 
Depositario: dé fondos dea- excedentín 
simo- Ayuntamiento de Madrid, D.. Ra
món. Haré Menéndez,

Tengo- en concederle, con motivo- de 
su jubilación, tes' honores dé Jefe su
perior do Administración civil, libres 
de todo; gasto,, con arreglo -a lio pre-a 
venido en ei párrafo1 tercero del ar
tículo 13 de la ley Reguladora del im
puesto: sobré Grandezas y Títulos,, Gon- 
decoraeione# y Bonoresy texto* re ta*-’ 
dicte de 2 de Septiembre de 19-22.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Mayo dé mk novecientos veintiséis.

ALFONSO
EX Miraistám' de la Gobernación,

Sévériano Martínez Anidoi.

Conforme a lo dispuesto en el ar~i 
tiente' 6v° del Reglamento del per su
ral Médico;-farmac’éutíco de la Beño-: 
cencía general,

Tengo en nombrar para el cargo dé 
Decano-Jefe del Cuerpo1 facultativo dé 
la misma, vacante por fallecimienta 
de D. Francisco López Fando, a don 
Pedro Cifuentes Díaz,, con la antigüe-: 
dad dé 15- del actual.

Dadd en Palacio* a- veinticinco dé 
Mayo de mk novecientos veintiséis.

ALFONSO
Él Ministro de ía Gobernación,

Sevemanu Martínez Anido.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Reglamento1 def personas! 
Médico-farmacéutiéo de la Beneficen^ 
cia general,

Tengo en nombrar Médico número % 
del Cuerpo facultativo de la misma, 
en vacante per ascenso dé 3D, Pedro 
Cifuentes Díaz, a D. Manuel Arredon
do- Rodríguez, con la. antigüedad de 15 
del .actual.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Mayo de mil novecientos veintiséis.;

ALFONSO,
El Ministro <Xe Xa Gobernación» 

Severiano Martínez Anido*
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A propuesta del Ministro de la Gcr 
bernaclM, de acuerdo con el Conseja 
de Estada,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Be concede ia nacio

nalidad española a D. Agustín Garesse 
Rodríguez, súbdito inglés.

Artículo 2.° Esta concesión no pro
ducirá electo alguno basta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución da la 
Monarquía y se inscriba como español 
er el Registro Civil.

Dado en Palacio a veinticinco , de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Sección de Defensa de la produc
ción nacional, del Consejo de la Eco
nomía, con referencia a una petición 
de la Federación de fabricantes de 
harinas de España, solicitando se in
cluya la harina de trigo y sus deri
vados entre las mercancías compen
sables a su exportación, sobre cuya 
demanda la Sección referida estimó 
que, por estar prohibida la exporta- 
cin de las harinas citadas, no podía 
incluirse entre los productos en prin
cipio compensables, por ser necesario 
para ello una previa disposición de 
Gobierno levantando la actual prohi
bición; y exponiendo al mismo tiem
po la crisis que atraviesa la indus- ! 
tria harinera, una de las más perfec- ! 
tas en nuestro país, así como la que 
se avecina para la producción trigue- ; 
ra en España, indicando la necesidad 
del estudio de dicha cuestión, buscan- ; 
do una fórmula para resolver o ali
viar, por lo menos, dicha crisis, pu- 
diendo incluso—si el Gobierno lo es
tima necesario— convocar una Con
ferencia triguero-harinera a la que 
acudiesen todos los elementos intere
sados, para que expusieran las nece
sidades y medios de remediarla, con
sistiendo una de las medidas para so
lucionar el problema en levantar la 
prohibición de las exportaciones vi
gentes de dicho artículo;

Vista la propuesta del Jefe de los 
Servicios del Consejo de la Economía 
Nacional xde conformidad con el dic
tamen de la Sección y fundado en la 
situación de los mercados de los ce
reales y sus hfirinas, la señalada con

veniencia de facilitar la salida de és
tas y de iniciar un régimen señala
damente protector a los cereales de 
producción nacional, que pudiera com
pletarse con- sucesivas disposiciones, 
así como para orientar la política eco
nómica hacia'un régimen de libertad 
de comercio, en cuanto sea compati
ble con las necesidades interiores,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con las propuestas citadas, se 
ha servido disponer se levante la pro
hibición de exportar cereales y sus 
harinas, establecida por Real' orden 
de 3 de Agosto de 1914 yv confirmada 
con la prevención primera de la de 
12 de Julio, de 1921, quedando dero
gada la parte correspondiente de las 
citadas disposiciones, en cuanto a ce
reales y sus harinas se refiere,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dío¿s 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo d¡e 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los diferentes 

Departamentos y Vicepresidente Je
fe de los Servicios del Consejo de 
la Economía Nacional.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que para cum
plimentar la Real orden de esta Pre
sidencia del 12 del actual se sirva 
V. E. remitir antes del día 15 de Ju
nio próximo relación detallada de to
do el material a que en la citada Real 
orden se hace referencia que necesi
te  adquirir ese Ministerio para el 
ejercicio económico próximo, incluí-: 
do el material de Diputaciones y 
Ayuntamientos que deben ser invita
dos a esta obra de economía nacio
nal, especificando claramente las prin
cipales características; siendo urgen
te este acopio de datos por ser base 
de la organización del Congreso del 
Motor, señalado por la ya expresada 
Real orden para el día 20 del mes 
próximo.

En las relaciones se hará constar la 
indicación “Para la Comisión organi
zadora del Congreso del Motor.”

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 
26 de Mayo de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de ... y Oficial mayor 

de la Presidencia del Consejo de. Mi-: 
nistros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Desiderio Martínez Ruiz, Re
gistrador de la Propiedad' de Vigo, % 
de conformidad mm k> dispuesto 
los artículos £.° del Real decreto de % 
de Mayo de 1924 y 33 del Reglamea* 
to de 7 de Septiembre de 1918, par& 
aplicación de la ley de Funcionario^ 
así como en la Real orden de 18 de 
Julio de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
vido concederle quince días de pró-j 
froga de Rceneia para asuntos pro-* 
pios, sin honorarios, contados desde; 
el término de la licencia que disfruta.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar-*̂  
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 ds 
Mayo de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regían 

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidó 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instas*# 
cia del distrito de la Catedral, de e$á 
capital, de término en esa provincia 
vacante por promoción de D. Ismael 
Rodríguez Solano, a D. José Soler Pé- 
rez, Juez de primera instancia de Jaén.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oonsigu i edi
tes, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de li926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Palma.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

B. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a Mea nombrar, accediendo a Su so-> 
licitud, para el Juzgado de primera' 
instancia de Jaén, de término en di^ 
cha provincia, vacante por traslación! 
de D. José Soler, a D. Fernando Con
de Hidalgo, Teniente fiscal de la Au* 
di encía de Huelva.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos consiguleií-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años'. 
Madrid, 26 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 
. Granadás
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. limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
Organizadora del Poder judiicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Oriente, de 
Oijbn cíe término en esa provincia, 
¿Vacante por excedencia de D. José Fé
l ix Huerta, a D. José Alonso Garro, 
Abogado fiscal de esa Audiencia.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
jfu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid. 26 de Mayo de 1/9126.

; PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Y A propuesta de la Junta organiza- 
jiora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo .4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien promover en el turno primero 
ft la plaza de Teniente fiscal de esa 
Audiencia, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Fernando 
Conde, a D. Angel Torres Cobo, Abo-: 
gado fiscal de la de Jaén, que ocupa 
$1 primer lugar en el escalafón de 
ios de su categoría y figura el primen 
5fo en la terna formulada por la ex
presada Junta'.

{De Real orden lo digo a Y. S. para 
|U conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1*9126.

PONTE

¿Señor. Fiscal de la Audiencia de
Hueiva.

f A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor- 
jjnqidad con lo prevenido en el ar
tículo 40 del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
%o la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,
f S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno segundo á 
ía plaza de Abogado fiscal de esa Au
diencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. José Alonso Ca
rro, a D. Marcial Rodríguez Suárez, 
tuez de primera instancia de Barhas- 
|ro, que ocupa el número 1 en el e?- 
eatóón de los de su categoría y figu
ra primero en la tema formulada 
|>or la expresada Junta.

&ÉC8& R§a4 grá&ft jo digo a Y, S, para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 

^Madrid, 26 de Mayo de 1926,
PONTE

Señor Fiscal de la Audiencia de 
Oviedo.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. ed Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, a.1 Juzgado de primera instan
cia de Barbastro, de ascenso en la pro
vincia de Huesca, vacante por promo
ción de D. Marcial Rodríguez, a don 
Cirilo Tejerina y Bregel, Juez de pri
mera instancia de Daroca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza,

A propuesta dé la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para la plaza de Abogado fis
cal de esa Audiencia, vacante por pro
moción de D. Angel Torres, a D. Luis 
.Vallejo Quero, Juez de primera ins
tancia de Belmente, que figura en el 
primer lugar de la terna formulada 
por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1926,

PONTE

Señor Fiscal de la Audiencia de 
Jaén.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. eil Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover c;n el turno primero 
al Juzgado de primera instancia de 
Daroca, de ascenso en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Cirilo 
Tejerina, a D. Antonio de Santiago y 
Soto, Juez de primera instancia e ins
trucción de Sedaño, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guárde a Y. I. muchos años 
Madrid, 26 de Mayo de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d# 
Zaragoza.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y  de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica dei 
Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido* 
a bien promover, en el turno segun
do, al Juzgado de primera instancia 
de Belmente, de ascenso, en la pro^ 
vincia de Cuenca, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Luis 
Vallejo, a D. Manuel de V icente- 
Tutor y de Guelbenzu, Juez de prlsj 
mera instancia o instrucción de Ma- 
dridejo-s, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de los de su categoría. 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 26 de Mayo de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d# 
Albacete.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jim-s 
ta organizadora del Poder judicial*

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido! 
a Lien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de Madridejos, de entrada, en lá 
provincia de Toledo, vacante por pro-9 
moción de D. Manuel de Vicente-: 
Tutor, a D. Francisco Carsi Zacarés 
Juez de primera instancia e instruc-  ̂
ción de Casfrogeriz.

De Real orden lo digo a Y. E. patai 
su conocimiento y efectos consiguiem* 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 26 de Maro dé 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d# 
Madrid.

limo. Sr.: A propuesta de laJuntá 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido! 
a bien nombrar, en el turno segundo 
de los establecidos en el artículo 46 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, 'para el Juzgado do 
primera instancia de Castrogertz, de 
entrada, en esa provincia/vacante por 
traslación de D. Francisco' Garsi, & 
D. Manuel Domínguez Ruiz de la Ho
rran, Aspirante a Rt Judicatura v al
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ministerio fiscal ron el número 38 eií 
|a escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
j&u conocimiento y efectos consi guíen
les. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1926.

PONTE
geñor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Ilmo. Sr.:  A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,
* g. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
$ bien nombrar, en el turno tercero 
#8 los establecidos en el artículo 40 
pe la ley adicional a la Orgánica del 
JPoder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Bedano, de en
trada, en esa provincia, vacante por 
promoción de D. Antonio de Santiago, 
p D. José Blanes Pérez, Aspirante a la 
Judicatura y al Ministerio fiscal con 
jel número 39 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feü conocimiento y efectos consiguien- 
Jes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de Í926.

PONTE
geñor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici - 
lado por D. José Beaus Mora, Mé-: 
Pico forense y de la Prisión preven- 
jiya del Juzgado de primera ins
tancia de Cañete, y de conformidad 

Jbon lo que previene el artículo 6.° 
Peí Real decreto de 29 de Julio de 
Í Í 9 1 5 ,  ! ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
p bien concederle la excedencia éfí 
él referido cargo. !

De Real orden lo digo á Y. I. pa- 
ía  su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
fchos años. Madrid, 26 de Mayo de 
1926.

. ■ /.■■■■■■• PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Albacete.

Ilmo. Sr.: En vista del expedíen- 
Je instruido para la provisión de la 
Secretaría [vacante por excedencia 
áe D. Juan Manuel Sanz y haber re
bultado desierto el concurso de 
[traslación en el Juzgado de prf-; 
iátera iñstancia e insruccióii de Moru 
falbán, como comprendido en él pri- 

^mero de los turnos señalados en el 
párrafo segundo del articulo 10 del 
Real decreta de 1.° de Junio de 1911, 
modificado, por el de 26 de Julio 
de i m ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Santos Soto Simarro. propuesto 
en primer lugar en la terna forma-: 
da por el Colegio de Secretarios j u 
diciales de esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Mayo de 
1926.

PONTE

Beñor Presidente de la Audiencia 
de Zaragoza.-

/

Ilmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secreta
ría vacante por promoción de don 
José García Varela, en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Huéscar, de categoría de entra
da, que debe proveerse por trasla
ción, com o comprendida en el pri
mero de los casos señalados en e*í 
artículo 10 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio- de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Trinidad 
Castelo Martínez, Secretario judi
cial de Amurrio, que resulta ef más 
antiguo de ío-s concursantes.

Dé Real orden lo digo a Y. I, pa
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-- 
chos años. Madrid, 26 dé Mayo dé 
1926.

PONTE
Señor Presidente dé la Audiencia 

de Granada.

Excmo, Sr.:  De conformidad con 
lo prevenido en el número 6.° de la 
Real orden de 16 de Mayo de 1925, 
en relación con el arículo 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918, dioi*^} para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien declarar jubilado, con él ha
ber qué por clasificación le corres
ponda, a Esteban Gutiérrez Rodrí
guez, Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de 
Cuéllar, por haber cumplido Ja edad 
reglamentaria y reunir las condicio
nes legales. i

De Real orden,.pon- devolución del 
expedienté personal del referido Al
guacil, lo digo a V- B. para su co 
nocimiento y efectos cpusignlontes.

Dios guardé a V. E. muchos afiQg* 
Madrid, 26 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencijj 

de Madrid.

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden que a continuación se in
serta, se reproduce debidamente rec
tificada: . •

Excmo. Sr.: De conformidad con- 
lo preceptuado en el Real decretó 
de 21 do Diciembre de 1923 y demás! 
disposiciones 'complementarias del 
mismo, ' ’■ 1

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado con el ha** 
ber que por clasificación le corres-* 
ponda, a Bernardino Martín Fuen- 
tes Portero primero de la Audieib* 
cia de Madrid, por haber cumplida, 
la edad reglamentaria.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu-i 
chos años. Madrid, 20 de Mayo dé 
1926.

PONTE
Señor Presidente del Tribunal Su-* 

premo. t

MINISTERIO DE HA C IE N D A
CONTRIB U CION INDUSTRIAL, DE 

COMERCIO Y PROFESIONES
Tarifa primera.

SECCION PRIMERA 
(Continuación.)

(Véase la Gaceta de 26 del actual.)
14. Establecimientos para la venta 

por menor de sidra, cerveza y bebí-: 
das gaseosas.

1:5. Tiendas de abacería en que sé 
venden al por menor garbanzos, arroz, 
judías y otras legumbres; aceite, ja
bón, sal y vinagre; pastas para sopa, 
azúcar, chocolate, bacalao, tocino y, 
embutidos ordinarios y especias e.tí 
cortas porciones.

Por este concepto tributarán los 
puestos de venta al por menor dé 
aceite que establezcan los cosechero^ 
con separación del edificio o local orí 
que tengan el almacén o depósito do 
su cosecha.

16. Carbonería de la clase duodé
cima que además venden lefias.

17. Vendedores en ¿portal y al ,por 
menor de quincalla y bisutería de. to
das clases, pudiendo vender objetos' 
dé oro o plata con piedras finas que 
no sean .-brillan![es. perlas enteras, ru-; 
bies, esmeraldas ni zafiros y sin dc^
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Wcho a la venta de pedrería sin mon
tar.

1.8. Tendedores al por menor de 
peleados frescos, fritos o salados, in
cluso el bacalao, en tienda o puestos 
fijos.

CLASE UNDÉCIMA (BIS)

i .  Vendedores, en tienda, de pan, 
bollos de leche, ensaimadas, roscones 
0in relleno de dulce y bollería ordina
ria, fabricada con levadura de pan, sea 
de aceite, manteca o leche, pudiendo 
Vender también buñuelos y patatas 
fritas.

CLASE DUODÉCIMA

1. Bodegones y figones sin facul-: 
íad de venta para fuera del estableci
miento.

¡2. Cafés llamados económicos, en 
-los que el precie del vaso o taza no 
(excede de 10 céntimos.

8. Expendedores en tienda o en 
'¡puesto permanente en mercada de 
carnes frescas o congeladas o  tabla-: 
¡joros que se limitan a vender por su 
buenta, o por la de los tratantes, las 
¡cariños que adquieren de éstos.

La cuota de este epígrafe es inde
pendiente de la que se satisfaga por 
tabernas, puestos de frutáis y hordas 
lizas cuando s-e ejerza conjuntamente 
ibón tedas o algunas de ellas. Se sa
tisfará igualmente cuando la yidus? 
tria se ejerza en portal.

4. Gabinetes © Mblrotecss para la 
lectura en los miónos o a domicilio.

5. Limpiabotas con salón o tienda 
sin la facultad concedida a los del nú- 
mero 1S de la clase undécima.

6. Tiendas para la venta, en canti
dades menores de seis litros o kilo-,, 
Bramos, de aceite, vinagre y jabón.

7. Tiendas (paira la venta de coi- 
fióles y  segas y  aeras efectos de es-, 
¡parto u otra materia similar.

Tributarán por este epígrafe ls¡ 
VMLta al por m ew r de saces usados.

% Tiendas de cucharas* cucharon 
®es, tenedores, molisMlos, pei®es y 

objetes análogos de madera.
S. Tiendas em que se venden ca

charros o vasijas de loza ordinaria, 
barro cocido, vidrios huecos de Ínfima 
telase, arena en pequeñas cantidades 
para la 1 impinga y, ál por menor, ase? 
rrín de maderas.

(Por este epígrafe tributarán:
i.® Los que vendan lámparas in

candescentes, conocidas vulgarmente 
con el nombre de bombillas eléctricas, 
con exclusión de todo otro material 
clasificado en la clase quinta de esta 
tarifa...

3.° Los industriales que tengan es-; 
table.:jido un seguro sobre dichas bom
billa; y perciban una cantidad deter-4

Minada para ello, con la condición de 
suministrar las que .se rompan.

10. Tiendas de esteras de las no 
comprendidas en clase superior.

11. Tiendas de juguetes ordinarios, 
baratijas de¡l país, tabacos higiénicos 
y lamparillas de todas clases.

12. Tiendas de libros rayados, o en 
blanco y de papel pautado de música 
y de composiciones musicales de to
das clases, pediendo vender al menu
deo y en pequeñas proporciones ma
terial de escribir como carpetas suel-t 
tas con cinco pliegos y cinco sobréis, 
pliegos de papel sueltos, plumas a 
granel, lapiceros, gomas, lacres, boqui
llas de cartón, madera o caña, frascos 
de tinta hasta, un cuarto de litro y 
otros objetos análogos.

13. Tiendas de obras 'de corcho y 
de útiles y enseres de pescar y de 
venta, al por menor, de sanguijuelas.

14. Tiendas de muebles de madera 
de pino en «blanco o pintado y de mim
bre sin esmaltar.

15. Tendedores, de lana, m  rama 
hasta 5# kilogramos y ée lama hilada 
a huso e meca para la fabricación de 
tejidos, aunque b la vez sean colcho
neros; pero si facilitan las telas con 
que se confeccionan los colchones, 
contribuirán por ¡a clase undécima de 
esta, sección.

16. Expendedores de feche de bu
rras, a domicilia.

17» Estabiecknientos para la venta 
Se leche de vacas» ovejas o cabras 
que, no tengan ganado estabulado en 
la misma poblaciófií.

A Im industriales de este epígrafe 
se les autoriza para qué, sin pago de 
otra cuota, puedan vender la bollería 
que sirvan en su establecimiento a loe 
consumidores.

18. Tendedores de gorras y mon
teras, m  portales o puestos fijos.

ífi. Horchaterías, dm f erfas y  alo
jerías-.

La cuota señalada a éste epígrafe 
es irreducible.20. Carbonerías o tiendas no com
prendidas en ciase superior, donde se 
vende por menor carbón de todas cla
ses y astillas.

21. Tabernas fuera del casco en 
poblaciones que no excedan de 5.000 
habitantes. Estos industriales pueden 
vender, al por menor, aguardientes 
compuestos y licores dentro o fuera 
del establecimiento.

22. Tiendas para la venta al por 
menor de frutas frescas o secas, hor-: 
tal izas y patatas.

23. Tiendas o puestos fijos para la 
venta. al por menor de huevos.

24. Tendedores al por menor de 
guano natural, pudiendo vender gua

no artificial en cantidades inferiores 
a diez kilogramos.

25. Tendedores al por menor en 
tienda o puestos fijos de gabinas, po-: 
líos y caza menor.

26. Tendedores al por menor en 
tienda o puesto fijo de paja, cebada, 
algarrobas, alpiste, semillas y prepa- 
rados para la alimentación de las aves.

SECCION SEGUNDA
GOMEBCm SUJETO- A BASES ESPEDIALES 

DE POBLACIÓN

Los almacenistas, tratantes y espe
culadores comprendidos en esta Sec
ción podrán remitir, por cuenta pro
pia o ajena y por cualquier vía te
rrestre, fluvial o marítima, los ar
tículos, géneros o productos compren
didos en el epígrafe por el cual tri
buten, . desde cualquier punto de la 
Península e Islas adyacentes al de su 
domicilio, y desde éste al punto de 
destino de las mercancías., dentro de 
los mismos límites.

Si estos industriales vendiesen por 
menor pagarán cuota separada por 
este concepto, salvo las excepciones 
consignadas en los epígrafes.

Las operaciones realizadas por los 
mismos, fuera del punto donde sé 
hallen matriculados* deberán ser per
sonales, sin que puedan realizarse por 
criado, representante o encargado de 
aquéllos, quienes, en tal caso, tribu
tarán como comisionados, sin más 
atribuciones que tas de éstos; justifi
cándose exclusivamente el carácter de 
contribuyente con el último recibo de 
contribución y la cédula personal 

Número 1.—A) Almacenistas* tra
tantes o especuladores al por mayor 
de combustibles minerales de todas 
clases, (incluso el aceite mineral, lá 
gasolina y sus compuestos y  deriva
dos») y carburo de calcio, sin que por 
este epígrafe, deban tributar los dro
gueros por mayor de la clase primera 
de la¡f sección 1.a de esta tarifa’ 
si venden carburo. Pagarán cada uno 
pesetas: • i

-En Madrid y Barcelona....... 2.252
En capitales de provincia

que a la vez sean puertos 
de mar . .. ..... . . ».... 1. 8¡t 2

En capitales de provincia
que, sin ser puertos de 
mar, estén unidas por fe 
rrocarril a una cuenca
carbonífera   'ÍJ2S

En poblaciones que, sin re
unir la s  circunstancias 
anteriores tengan más de 
20.000 h ab i tan tes.. . . . . .  .•.* 404

En las restantes......  ........  ... 316
Número 2.—A) Almacenistas, |ra<
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Carites o especuladores a:l por mayor 
jen carbón vegetal. Pagarán cada meo 
pesetas:

En Madrid y Barcelona— . ,14423 
En poblaciones de ¡más de 

4.0,0.00 h a b i t a n t e s , . . . 703 
En las. de 20,001 & 40JB0

habitantes ..... 676
En las de d 0.000 ,a 20.000:,.... 395
En las demás,— ____,...,. .248

Número 3.— A) Atanc-eiúsfas, tra
tantes o especuladores en lefias, ba
garán -cada. uno pesetas:

En Madrid y Barcelona  732
En poblaciones de más de

40.000 habitantes 58.8
En las de 20,001 a 40.000

¡habitantes .......................  456
'En las de 10.001 a 20000

habitantes .......................  296
En las demás.....................  172

Si en un mismo local se expenden 
fal por mayor combustibles compren
didos en más de uno de los tres epígra
fes anteriores, se pagará la cuota co
rrespondiente a la industria que la 
tiene señalada más alta, y un 25 por 
100 de cada una de las demás gue se 
Js êrsan.

Número 4.— A') Almacenistas, tra
tantes o espectadores por mayor en 
petróleo. Pagarán cada uno, pesetas:'

En Madrid y .Barcelona,....,. 1.576
En poblaciones de más de

40.000 h a b i t a n t e s . . ©00 
En las de 2.0.0.01 a  40J00

habitantes  ......,.............. 700
En las de iOBO.O a 20.000

habitantes .............................452
En las d e m á s , . . 200

'Nota. Mi vendiesen además otros 
combustibles mimerates entre l®s cua
jes está comprendida la gasolina y 
Sus compuestos y derivados, tributa
rán por ei epígrafe número 4 de esta 
áeeción.

Número 5.— A) Almacenistas, tra
tantes o especuladores en aceite y
grasas lubr i ficantes. Bagará cada uno,, 1 
pesetas: *
En Madrid y Barcelona....,., 4.576
En poblaciones de más de j

40.000 habitantes...........A 900
En las de 20.001 a. 40.000

habitantes   700
En las de 10.000 a 20,000 !

habitantes ................................45#
En las restantes..,.,...........,, 2.6O

Número 6.— A) Almacenistas, tra- ; 
tantes o especuladores en maderas de 
construcción llamadas de hilo, de to- . 
das clases, nacionales y extranjeras, 
blandiéndose por tales maderas de ,

construcción las de cualquier largo 
conocidas -con ios nombres de media 
vara doble, media vara, pie y  cuarto 
doble, pie y  cuarto, tercia, sesma, v i
gueta, media vigueta, maderos de seis, 
medios maderos, maderos de ocho y 
maderos -de diez, con facultad para 
vender además maderas de cualquier 
clase y dimensión. Pagarán cada uno, 
pesetas:

En Madrid y Barcelona  2.928
En poblaciones de más de

20.069 almas...............   1.350
En las de 10.‘009 a 20.009 al

mas .......................   1,252
En las restantes..............   ‘564

Número; 7-.— A) Almacenistas, tra
tantes 0 especuladoras en maderas 
extranjeras o del país para carpinte
ría de taller o muebles de todas clases, 
•las llamadas propiamente de taller, o 
sean los tablones de cualquier dimen
sión; la alfajía, media alfajía, tercia
do, portada, portadilla, tablas de to
das clases y tabletas, además de las 
llamadas finas, nacionales y extranje
ras (caoba, roble, nogal, baya, peral, 
palosanto, fresno, ,e.te.), y las moldu
ras de todas clases, con exclusión ab
soluta de las clases de madera de pino 
llamadas de hilo, definidas como ma
dera de construcción en el' epígrafe 
anterior. Bagará cada uno, pesetas:
En Barcelona. ___   ... 1.128
En Madrid y puertos que 

excedan de 40.000 habi
tantes ____ ...... ........ 763

En las demás poblaciones de 
más de 20.000 habitantes. 499

En las de 10,000 a 20.0,00
habitantes  .................  428

En las demás...  ............* 272
Número .Almacenistas, tra

tantes q espemladores m  maderas 
extmnjerajs, coloniales o del país pa
ra la  constricción de toneles harria 
cas y enyases análogas,. Pagará cada 
uno, pesetas;

En Barcelona, €ádiz, Baria- 
gena, Málaga, Sevilla, ^a - 
lenela^rae y  AleanM,.., l.áá#

En AÉnería, CJoraña, Mm~ 
tander, Tarragona f  
Macaones que, sin 
puertos de man tensan 
más 4e 4® áfcOO habitantes. M 8

En los demás puertos de 
amar y poblaciones qaae 
tengan de 20.001 ia i l U i
habitantes  ____________   976

En las de 1:0.000 a 20,000
habitantes  ......     476

En las restantes.  ......  228
Número 9. —- Almacenistas, 

tratantes o especuladores

en maderas, puertas, r e 
jas y otros efectos proce
dentes de derribos y  des
guace de barcos. Paga-': 
rá cada uno, pesetas, .cuo
ta i r r educ i b I e  .........   452

Número 10. —  Almacenis
tas, tratantes o especulado
res que, además de los efec
tos -de hierro procedentes de 
derribos, lo sean de hierro 
viejo en piezas de todos ta
maños, utilizadles o no di
rectamente, corno tuberías, 
vigas, viguetas, aros, balles
tas, calderas, etc., etc. Ba
gará cada uno por cuota 
irreducible-: .

En poblaciones de más de
59 0.000 Ir abitantes. ..........• 1,500

En las de 100.001 a '500,000
habitantes ..................... 1-000

En las de 20.000 a 106.000
habitantes  ............................ 750

En las de menos de 20.000 
habitantes     . 500

Número 41.— A) Almace
nistas, tratantes & especula
dores en lana é  sedas ;en 
rama. Pagará cada uno pe- c
setas:

En poblaciones que excedan
de 20.000 habitantes'....... 728

En las de 40.000 a 20.000
habitantes  .........    868

En las demás poblaciones,.* 476

Número 42.-—A) Almace
nistas, tratantes o  especula
dores en pieles sin curtir, 
extranjeras y  del país. Pan
gará cada uno pesetas:

En poblaciones que excedan 
de 2OJ00O hahitantea,,,...,. :&#00

En las #e é0iM® a 20.M0 
habitante 4.200

En las demás p*eMa($onm..* #00

Número 1 3 — A) Especu
ladores en pieles sin curtir, 
del país únicamente. Pagará 
cada uno pesetas

En Madrid y  Baraelona..,.., 44)00
En poblaciones de más de

20.000 habitantes.. *,.......... f&O
En poblaciones de 10.001 &

20.000 habitantes..... „ ... . * 500 
En poblaciones de 5.000 á

10.000 h ab.itantes    ........   250
En las demás  .......  126

Número 44.— A) Almace
nistas, tratantes o especula
dores en las materias ferti
lizantes con destino a la 
agricultura, excepto el azu-
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fre y los sulfatos de hierro 
y cobre. Pagará cada uno, 
por cuota irreducible, pe
setas:

En Barcelona, Grao-Valen
cia  .........     900

En poblaciones de más de
20.000 habitantes......... . 452

En las de 10.000 a 20.000
habitantes  .......................  340

En las restantes............  . 116

Nota.— L a venta al por menor de 
estas materias también está compren
dida en este epígrafe.
Número 15.—A) Almacenis

tas, tratantes o especula
dores en simientes de se
da. Pagará cada uno, por 
cuota irreducible, pesetas. 228

Número 16.—A) Almacenis
tas, tratantes o especula
dores en capullos de seda.
Pagará cada uno, por cuo
ta irreducible, pesetas..... 456

Número 17.—A) Almacenis
tas, tratantes o especula
dores en corteza de enci
na, robles y otras mate
rias curtientes, incluso las 
plaltas, comprendiéndose 
también entre ellos los 
contratistas del descortezo 
de árboles. Pagará cada 
uno, por cuota irreduci
ble, pesetas....................... 332

Jhímero. 18.—A) Amacenís- 
tas, tratantes o. especula
dores en trapos de todas 
clase y de botellas usa
das. Pagará cada uno pe
setas ................     452

húmero 19.—A) Los mis
mos, sin facultad de re
mitir     o... 17 2

Número 20.—A) Almacenis
tas, tratantes y especula
dores que se dedican, en 
determinadas épocas del 
año, a la venta al por ma
yor y menor de tripas 
frescas o en salazón para 
toda clase de embutidos, 
raba y demás cébós para 
la pesca. Pagará cada uno, 
como cuota irreducible, 
pesetas  ...........   288

Número 21— A) Comer
ciantes que con las faculta
des dé los mayoristas, ex
cepto la~ dé vender por me
nor, además de recibir, com
prar y vender, exélusiya- 
mefite al por mayor, cual
quiera clase de mercancías, 
incluso alcoholes y aguar

dientes de todas clases, las 
rem itan por su cuenta; y los 
.vendedores por mayor, al
macenistas, tratantes o es
peculadores que, bien por 
cuenta propia o ajena, ex
porten aquéllas al extranje
ro. Pagará cada uno pese
tas :

En Madrid y Barcelona  7.772
En Cádiz, Málaga, Sevilla,

Grao-Valencia ..................   5.776
En Alicante, Almería, Car

tagena, Coruña y Santan
der ...........................................  4.856

En Tarragona y poblaciones 
de más de 30.000 habitan
tes ........... 1...................     4,456

En las de 20.001 a 30.00Q
habitantes  ................    3-940

En las de 16.001 a 20.000
habitantes .........................   3.284

En las de 10.001 a 16.000
habi tantes  ..... ..............  2.600

En las de 5.401 a 10.000 h a 
bitantes .....................    1.972

En las de 2.301 a 5.400 h a 
bitantes   ...........   1.576

En las de menos habitan
tes .............................   1.288
Contribuirán con la cuota superior 

inmediata de la precedente escala los 
comerciantes que ejerzan en pobla
ciones de las no expresadas nom inal
mente, que reúnan las condiciones de 
puerto con Aduanas de prim era o se
gunda clase, o sean puntos en cuyo 
térm ino municipal bifurquen, a rran 
quen o empalmen líneas férreas con 
estación.

Nota. Los comerciantes en vinos 
pueden hacer las claras y trasiegos 
que estimen conveniente, valiéndose 
de aparatos a propósito, y aun enca
bezarlos y reforzarlos moderadamen
te con alcohol para conseguir que se 
conserven, siempre que la graduación 
alcohólica no pase de la que ordina
riam ente alcanzan dichos caldos en el 
país productor, pero no tendrán de
recho a la devolución del impuesto 
sobre al alcohol que autoriza la ley 
de Alcoholes vigente para los cria
dores exportadores.

Los comerciantes que a la vez sé 
hallen matriculados como navieros, 
podrán ser consignatarios de sus bu
ques y de los cargamentos de su pro
piedad sin satisfacer contribución por 
este concepto; pero si fuesen consig
natarios de otros buques o cargamen
tos, pagarán por separado la cuota que 
como tales les corresponda.

Número 22.—A) Los mismos co- 
comerciantes que con facultad, además, 
para  embocar vinos, pagará cada uno

la cuota asignada a esta industriase-: 
gún la base de población, conforme a£ 
la escala anterior, aumentada por ra-: 
zon de dicha facultad en 2.250 pese
tas anuales, cualquiera que sea la po
blación en que ejerzan la industria, 
pudiendo asimismo comprar y vender; 
al por mayor alcoholes y aguardien-: 
tes de todas clases; pero sin derecho 
a la devolución del impuesto sobre el 
alcohol que autoriza la ley de Alco
holes vigente para los criadores ex-: 
portadores ¡

Número 23.—A) Especuladores qué 
se dedican, aun cuando sólo sea eif 
épocas determ inadas del año, a la¡ 
com pra-venta de harinas, trigo, ceba-: 
da y demás cereales. Pagarán cada unoí 
por cuota irreducible, pesetas:
En poblaciones de 50.000 

habitantes en adelante y 
en las de 30.000, tam bién 
en adelante, que a la vez
sean puertos de mar..  17740

En las poblaciones que sin 
ser puertos de m ar ten
gan desde 30-000 a 50.000
habitantes  ....................... . Iv521

En las poblaciones análogas 
de 15.000 a 29.999 hab i- .
tantos  ........ )....................  ¡1.228

En las poblaciones que no 
excédan de 14.999 habi
tantes, sean cabezas de 
partido judicial y tengan 
además ferias o mercados 
de períodos fijos para 
transacciones de los frutos 
expresados, o estén cruza
dos sus térm inos m unici
pales por una carretera o
ferrocarril ............. ........... . 1.01o

En las de población igual 
que tengan mercado o fe
r ia  de los mismos frutos 
y  atraviesen sus términos, 
además, una o más vías 
de comunicación de las
antedichas ................  , 660,

En las demás poblaciones 
que tengan de 10.000 ha
bitantes a 14.999,............. 368

En las demás poblaciones... 236
Número 24.—A) Especuladores que, 

aun cuando sea en épocas determ ina
das del año se dedican a la compra
venta de aceite.

Número 25.—A) Especuladores que, 
en idénticas condiciones, se dedióan a 
la com pra-venia de vinos, aguardien
tes y licores.

Las industrias ' comprendidas en 
cada uno de los dos números preco- 
denles satisfarán - i a cuota que seña
la el epígrafe 23, según la población 
en que se ejerzan.

Nota. G u a n d o  Uv5n mhsma persona
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se dedique a dos de las industrias se
ñaladas en los tres epígrafes anterio
res, sólo está obligada a pagar una 
cuota y el 25 por 100 de la otra, y 
cuando^ se dedique a las tres indus
trias simultáneamente deberá abonar 
la cuota de una y el 25 por 100 de 
cada una de las otras, o sea cuota y 
media en total.

Nota 26.—A) Especuladores que se 
dedican, aun cuando sólo sea. en épo
cas determinadas del año, a la com
pra-venta de cualesquiera; frutos o 
productos de la tie rra  que no sean los 
expresamente designados en los n ú 
meros 23, 24 y 25, estando compren
didos entre dichos especuladores lo;s 
jde plantas, hortalizas, incluso el p i
miento, aunque sea molido, alfalfa y 
demás forrajes, flores, semillas y re 
siduos de la fabricación de vinos y 
aceites. Pagará cada uno por cuota 
irreducible pesetas:

En Madrid y Barcelona  1.016
En las poblaciones de 50.000 

habitantes en adelante y 
en las de 30.000, tam 
bién en adelante, y ade
más sean puertos de mar. 872

En las poblaciones que, sin 
ser puertos, tengan de 
30.0^0 a 50.000 habitantes. 112

En las poblaciones análogas 
de 15.000 a 29.999 habi
tantes .............      624

En las poblaciones que no¡ 
excedan de 15.000 habi
tantes, sean cabeza de 
partido judicial y tengan 
además ferias o mercados 
de período fijo para  tran 
sacciones de los frutos in
dicados, o estén cruzados 
sus términos m unicipales 
por una carretera o fe
rrocarril  ...................  504

En las de población igual 
que tengan mercados o 
ferias y que atraviesen 
sus términos, además, una 
o más vías de comunica
ción de las antedichas...., 336

Me las demás poblaciones 
qué tengan de 10.000 ha
bitantes a 15.000................ 192

En las demás poblaciones... 120
•' e venta al por menor de 

alfalfa y forrajes también 
está comprendida en este 
epígrafe.
Número 27. A) Especu

ladores que se. dedican, anuí 
cuando: sólo sea en épocas 
determinadas . del año, a la 
compraventa de aves de lo- 
da.s ' chives, huevos .y caza,

Pagará cada uno por cuota 
irreducible, pesetas:
En Madrid y B arcelona...... 1.016
En las poblaciones de 50.001 

habitantes en adelante y 
en las de 30.001, también 
en adelante, y que además
sean puertos de m ar  872

En las poblaciones que sin 
ser puertos teingan de 
30.001 a 50.000 habitantes. 772

En las poblaciones análogas 
de 15.001 a 30.000 habi
tantes ..................   624

Eh las poblaciones que no 
excedan de 15.000 habi
tantes, seatn cabeza de 
partido judicial y tengan 
además ferias o m erca
dos de período fijo para 
transacciones de los fru 
tos indicados o estén cru-: 
zados sus términos m uni
cipales por una carretera
o ferrocarril ................   504

Em las de población igual 
que tengan mercados o fe
rias y que atraviesen sus 
términos además una q 
más vías de comunicación
de las antedichas................ 336

En las demás poblaciones 
que tengan de 10.000 ha
bitantes a 15.000..........  102

En las demás poblaciones... 120 
Cuando una misma perso

na se dedique a las dos in-: 
dustrias señaladas en este 
epígrafe y en el anterior, 
sólo está obligada a pagar 
una cuota y el 25 por 100 
de la otra.

{Continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. S r.: Visto el expediente mo
tivado por la  instancia de D. Adolfo 
Cejudo, como Decano de los Subdele
gados de Medicina de esta Corte, re 
lativa a los emolumentos qua éstos 
deben percibir por las visitas giradas 
a fincas construidas en las zonas do 
ensanche; y 

Resultando que en dicha instancia 
el Sr, Cejudo solicita se dicte una dis
posición de carácter general conce
diendo a los Subdelegados de Med.ici- 

r na, Inspeéores municipales de Sanl- 
vdád, el derecho a percib ir los bono- 
• rarios correspondientes a las visitas 

girad,a-s en las fincas construidas con 
arreglo a los pianos de re í orina y me

jora in terior de las poblaciones pará  
el examen de las condiciones higiéni-r1 
cas de las hospederías que se insta-, 
len y constituyan el prim er destino 
de aquellas fincas:

Resultando que motivada 3 a recla
mación por una orden de la Inspec-: 
cióii general de Orden público, fué 
rem itida a informe de la Dirección 
general de Seguridad, la cual mani* 
festó que el criterio seguido por aquel 
Centro directivo fué el atenerse a lo 
preceptuado en la ley de 18 de Marzo 
de 1895 y Reglamento de 15 de D i
ciembre de 1896, según cuyas dispon 
siciones estarán exentos de toda clase 
de arbitrios los nuevos edificios en su 
prim er destino que se construyan coii 
arreglo a los planes generales de 
aquella ley:

Considerando qu.e la única cuestión 
a dilucidar en este expediente es la 
determinación de si los derechos ob
jeto de la solicitud del reclam ante 
pueden estimarse compréndidos den
tro de las exenciones fijadas por el 
artículo 13 de la ley de 18 de Marzo 
de 1895 sobre saneamiento o m ejora 
interior de grandes poblaciones/ se
gún el cual, los Ayuntamientos no 
podrán imponer á las nuevas edifica-: 
eiones derechos Míe licencia de obras 
ni otros arbitrios que graven los m a
teriales de construcción o la apertu
ra  y prim er destino de los nuevos’edi-* 
ficios, o en el artículo 14 del Regla
mento de 15 de Diciembre de 1896, 
según cuyos números 3.° y  4.° las fin
cas que se construyan estarán cxen^ 
tas de toda clase de derechos m uni
cipales o de cualquier otra naturale
za, y  asimismo estarán exentos de to-? 
da clase de impuestos municipales to-: 
dos los actoe que originen el prim er 
arrendam iento de las fincas, y en este 
sentido no cabe duda alguna de que 
tales preceptos se refieren única y ex
clusivamente a exenciones de impues-i 
tos o arbitrios m/unieipals, pero no a 
cosa tan diferente como los derecho? 
de v isita  sanitaria, que no forman 
parte de ningún presupuesto públicó, 
sino que los perciben directam ente los 
Subdelegados de Medicina' a los qtie 
corresponde ta l función inspectorá, 
según la legislación vigente sobre la 
m ateria,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad coai lo informado por la Direc
ción general de Sanidad y  Asesoría 
ju ríd ica de este MiifMer{&, ha tenido 
a bien disponer, que se acceda a to  so
licitado por D, Adolfo Cejudo, cómo 
Decano de lo s S u b d e le g a d o ^  
ciña de esta Corte, y, por lo tanto, 

,qpe se declare con carácter general 
que no están comprendidos dentro de
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rías tributarlas así afoleci-
fias p&r la -ley de 18 de .Marro de 1895 
y  .Reglamento 'fie ?15 de Dieiembae de  
¿896 sobre saneamiento y  reform a 
interior de grandes .poblaciones los ho- 
horarios que corresponden a aquellos 
funcionar ios por las visitas sanitarias 
jque se ¿giran a los establecimientos 
instalados nn las nuevas fincas que se 
construyan >en las zonas -cíe ensanche 
y  .reforma d e  las poblaciones «p e  
constituyen su prim er destino.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su "G.oi£ocinft!ien&p y  efedlos .proceden
tes. Bies .guarde ¿a V. I, muchos años. 
Madrid, 25 de ¿Mayo de 1926.

M ARTINEZ ANIDO 

.Señor B ireotar ¡general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
I l mo.. Sr.:  L a  exposición de motivos 

del /Real decreto ¿de *9 de Octubre de 
1924, *qm  (dispuso la  ¡inclusión en di 
Escalafón único de funcionaírios >ad- 
*?nin istrativos de eate .Dqpamfc amento de 

. ios  íSéeretaries generales d e  L n iva rs i- 
fiadas y Oficiales (primeros d e  las m is- 
¿mas, parte del supuesto ¿genérico d e  
que estas últimas jplarzas fueron pro
vistas por (aleeclén d e  ilos ¿respectivos 
.Claustros universtíaifios, ¿sin a lud ir 
para nada sa Ja iCT&epeión fundamen
tal establecida -jen ol miítículo 4.° ddl 
iReai deareto d e  ;9 de  Enero de ¿899, 
que preceptúa tal ascenso .por .antigüe
dad ¡a la  qrfaza d e  O ficial ¿primera, sin 
ñfitervenaión .alguna fie  fias Glaustro^, 
vy sálo a ^propuesta fie l IRecácsr, unan do 
&1 ¡empleado que de sigue « n  c a tea r ía  
¡ostente ¿el ítítulo d e  .Licenciado en ¡Fa
cultad ió n i -equivalente ¿en fia 'ense
ñanza tsupemer; ¿nata excepción fu n 
damental los gquipmsa ¿en el (orden de 
antigüedad ique jregm  ipara los G íió ia - 
fiessegiundos, ;q,ue fueron Incorporad o¡s 
tal escalafón d e  xfiterenara por virtud 
de fia ¿Reail toiáfen de ¿5 /de Abiiil d e  
f i l2 i ,  dictada ion (ejecución (fie ^senten
cia (del iPrrbunal ¿Supremo y (en (armo
nía con los preceptos del Reglamento 
de 28 dé* Mayo de 191.5,, no hay, rpue^, 
razón -alguna .para tuna desigualdad d e  
i trato dentro de  una misma situación 
.ijuntídica, mor ¡lo que

$. M. el Bisar Iq. B. ¡g.) ¿ba ¡resuelto 
-.que los Gíioifiles (primeros de decre
taría de las Universidades del Reino, 
incorporados .como ¡Oficiales de A t o i -  
.¡¡islración de segunda .clare ai -esca- 
'd on  único de funcionarios (adminis

trativos -de -este Ministerio por Real • 
decreto de 9 de Octubre de 4924, que . 
obtuvieron sus plazas en virtud de ,as~ « 
censo de antigüedad -y. a ¿propuesta del • 
Rector, -conforme al .artículo 4.° del • 
Real decreto -de 9 fie Enero -de 1899, 1 
se les computará -en. el escalafón re - ¡ 
tenido la, antigüedad en la  clase fie 15 * 
de Abril -de 1921, .concedida a los .del 
Cuerpo de su .procedencia por Real • 
orden de la misma. -fecha-, dictada en 
ejecución de .sentencia -del Tribunal * 
Supremo y en 'armonía con ul Regla- ¡ 
mentó de 28 de Maye de 1915. ;

Be Real orden lo  digo a Y. I. para ■ 
su conocimiento y  .-efectos ronsíguien- - 
tes. Dios guarde a  Y. I. ■muchos años. <■ 
Madrid, ,22 .fie Mayo -de 1926.

CALLEJO

Señor Director general -de .Enseñanza 
superior y  ¡secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S E C C I Ó N  D E  C O M E R C I O

Los  Gobiernos de España y  dé 
Alemania, han convenido en  p ro rro 
gar hasta el día M  ¡inclusive del 
actual mes fie  May© al Acuerdo c o 
m ercia l transitarlo concertado en-, 
tre ambos países el ‘18 fie  iNoviem - 
bre de 1925.

Lo  que ;se Lace ¡público ¡para /co
no cim iento general* ,Madrid, .22 fie  
Mayo de 1926..— E l .Secretario ge-: 
neral, F. Espinosa fie lo s  Monteros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
a r t e s

CU ER PO  FAC ULTATIVO  D E  AR 
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR QUEOLOGOS 

R E G I S T R O  G E N E R A L  D E  L A  P R O P I E D A D

INTELECTUAL
Obras inscritas en el Registro general,
correspondientes al c u a r to  tr im e s tre  

del año 1925.

(Continuación )
.5:4 >884. ’—  Nimbly, shym m y-fox ; 

<p,or 0. Yñorsley, seudónim o de '..don 
Pedro A s te r  y  .Ribas.

Madrid. 'Union Musical Española, 
T925.— Eolio  con dos -páginas y por
fiada. ‘('3

.54.885. =— Recuerdo, tango.; por 
D. Rafael Pérez del Bosque y don 

'Eduardo Zapata Pedrero, la letra, 
y  (Novacasa, seudónimo fie D. José

Dasanova Eaparrós y D. José >Se-: 
rrano X¡andeyra, la  m úsica.

Madrid. Unión M usical Española, 
1925.— -Folio con dos páginas y por-- 
tafia. 135.17 9.i)

5 4 ,g8 6 .~ i Sfchoot!., one-stop,; por, 
B. .Bernardino Bautista Monferde.

'Madrid. Unión. Musical Española, 
1925. —  Fo lio  con cinco páginas y 
cubierta. (35.180.)

54.887.— Seis cantos al ■Santísiiho 
Grtsto fie  la  Agonía, de Lim pias;' 
por D. Gaspar fie  A rabaolaza yi.Go-i 
r o s p e .

Madrid. Unión M usical Española, 
1925 —-Fo lio  -con 17 pága. '(85.-181.)

54.888. ~  ¡Montserrat; ¡por don1 
Ado lfo  Zerbo.w.ifz Selrlesinger.

Barcelona. Mumbrú. '.Sin año 
11925).— :8.° apaisado con 41 pá-i 
iginas. í(á2,847.)

¡ 5 4 ^ 8 8 9 Fundaciones benéñoas;) 
por Do cMaínuel Alvar,afio y YargnsJ

Madrid. G ráfica Madrid, 1925. — 3 
8.° con ‘263 páginas. (35.185.)

54.890'.— ítíurso com pleto  fie  En-: 
¡sciianza {prtmania, escrití) con nnre^ 
glo  al m étodo cíclico. A ritm ética . 
Grado elem ental. Grado medio. A rita  
m élica  y A lgebra. (Grado superior. 
L ib ro  fiel ,alumim; par J). M igu e l 
P o re el y Riera.

Palana fie Mallorca. Imp. Guasp y 
T ipogra fía  Efiituiúál Porcel, 1924-- 
1925.— Tres tamos en R,° -con 48 pá
ginas y cuatro tablas el grado nlemen'- 
M , 48-24 y  cuatro sin numerar el 
grado medio y  .64 y  cuatro sin nume
rar el grado -superior. f(:327i)

l54.89íi.-— iGunso .completo f ie  En-- 
señanza .primaria, ^escrito icen airíe-i 
g lo  al Método cíclico. vG-eometría. 
Grado Elemental. Grado medio y 
grado superior. L ib ros  fie l alumno; 
por D. M igu e l Boiroel y  Riera.

Palm a fie  M a llo rca . T ip o g ra fía  
Porcel, 1.925.— Tres tamos en 8.°, con 
36 páginas él grado elemental, .46 el 
medio y  f92 él superior. *(328:) ^

54.8*92.—Uurso •completo fie  En se-: 
ñanza primaria, .escrito /con arreglo al 
método ('©íjíiÜoQ̂  Grado ^raparjaiorio. 
Libro dei .alumno; ipor B. Miguel .Por-: 
cel y  Riera.

Palma fie Mallorca. 'T ipografía  dé 
Porcel, 1925.— /con f 28,‘28 y  F6 pá-¿ 
ghias. (3290

54.893v—Lurso  icompleto fie  Ense
ñanza primaria, fi^crito -can aaréglo al 
Método cíclico. J íistoria Sagrada. G ra 
fio elemerítal y  Grafio medio. L ibro del 
alumno; por B . M iguél ‘Porcel y  Riera.

Palma fie  Mallorca. Im prenta de 
Guasp, 1925.-^Bos tomos en R.° oorí 
38 páginas >.el Grado elemental y  48 el 
Grado mediq. (3,32.)

54.894.—Uurso .completo fie  Ense^ 
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
Método cíoíico. Preceptiva literaria . 
Grado superior. L ibro del alumno; por 
D. Miguel Porcel y  Riera.

Palma de Mallorca. T ipografía  do 
Guasp, t*9i25.--?8.° confiS páginas. (333.)

54.895.— Curso completo fie Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
Método cíclico. Historia de Cuba. G ra 
do elemerítal. Grado medio y Grado 
superior. Libro del alumno; *por don 
Miguel Porcel y  Riera.

Palma de Mallorca. T ipografía  de 
Porcel, 1925— Tres tomos en 8.° con 
24 Dágin&s el Grado elemental, 31 el
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Grado medio y .44 e l Grado su p e 
rio r. (334..)

54.896.— Curso com pleto de E nse
ñanza prim aría , escrito  con arreglo ;al 
al Método cíclico. L ec tu ra  y Lenguaje. 
‘V ida in fa n t i l  .Grado p rep a ra to rio . Li~ 
!bro del alumno.; p e r  D. M iguel Porcel 
y Riera.

Pont., T inca (Mallorca). Tipografía 
de A. Homar, 1925.-8..° con 179 pá
ginas y tros de Indice. (335.)

54.897.-—Gurso com pleto . de E nse
ñanza p rim aria , escrito  can arreglo al 
Método cíclico. H istoria  U niversal. 
Grado superior. L ibro del alum no; por 
D. Miguel Porcei y Riera,

P alm a de Mallorca, Im pren ta  de 
Guasp, i 926.—8.° con 84 páginas. (336.)

54.898. —  Curso com pleto de E n 
señanza p rim aria , escrito  con a r re -  
iglo al M étodo cíclico . N ociones de 
E n se ñ a n z a  m ora l. G rado su p e rio r. 
L ib ro  del a lu m n o ; po r Q. M iguel 
P o rc e l y R iera.

Pul rna de M allo rca . Im p. de 
G uasp, 192-5.— 8.° con 40 p ág in as . 
!(337.)

54.399. —  Curso 'completo de E n
señanza p rim a ria , escrito con a r re 
glo,, al M étodo cíclico . H is to ria  de 
E sp añ a . G rado  e lem en ta l. G rado 
m edio y Grado superio r. L ibro  del 
a lu m n o ; p o r  D. M iguel P o rc e l y 
R ie ra .

P a lm a  de M allorca . T ip , P orcel, 
1925.—T res tomos en 8.°: con 43 p á 
ginas el grado elem ental ;• 52, el grado 
m edio, y  88, el g rad o  su p e rio r . (338.

54.900. —  Curso com pleto de E n 
señ an za  P r im a r ia , e sc r ito  coa arre
glo al M étodo cíclica . Nocáohes d e  
.Fisiología, H ig iene y U rbanidad . 
Grado medio. L ibro del alum no; por 
33. M iguel P orcel y R iera.

P a lm a  de M allo rca . Im p. de 
Guasp, 1925.— 8.° con 28 p ág in as . 
(339.)

54.90.1.-—Gurso com pleto de en 
señanza primaria, escrito con arre
glo al Método cíclico . C ie |c ia s  f í 
sicas y  naturales. Grado elem ental. 
Grado su p er io r /L ib ro s del alum no; 
por D. M iguel Porcel y Riera.

Palm a de M allorca. Tip. Porcel, 
1925.— Tres tom os en 8.°: con 35 
p áginas el grado elem ental; 59, el 
¡grado m edio, y  128, el grado su 
perior. (340.)

54.901. —  Curso completo de .En
señanza* primaria, escrito con arre
g lo  al Método cíclico . A gricultura, 
Industria y  Comercio. Grado ele
m ental, Grado m edio y Grado su 
perior. Libros del alum no; por don 
M iguel Porcel y  Riera.

Palm a de M allorca. Imp. de 
G uasp y Tip. P orcel, 1925.— Tres 
tomos en 8.°: con 40 págs. el gra
do elem ental; 51 el grado medio, 
y 100, el grado superior. (341.)

54.903. — Curso completo de En
señanza primaria, escrito con arre
glo  al Método cíclico . Rudim entos 
de D erecho, H igiene y Urbanidad. 
Grado Iom ental. Nociones de D ere
cho usual. Grado médiio y grado  
¡superior. L ibros del alum ho; por 
D. M iguel Porcel y Riera.

Palm a de Mallorca. Im pren ta  Guasp, 
l !9i2'5.— Tres tomos en 8.°, con 23 p á 
ginas el grado elem ental, 32 el m edio 
y  79 el superior. (342.)

54.904.—La unificación del D erechp

m ercan til h isp an o - am ericana. Bases-' 
p a ra  u n a  legislación común, po r don 
.Emitió Miña na y V iílagrasa.

Madrid. Im prenta. La-tiara,. 1925,.—8.° 
ñora .352 pág inas. .(35.138,;)

54,905.—W ué. E scenas’ del ñ a te a ,! , 
en iros actos, por D. Jacin to  G ran 
Delgado.,

E jem p lar escrito  a m áquina.— Tres 
tom os .en 4.° con 4-8 páginas él acto 
primero., 48 el seg u n d o .y  71 el t e r 
cero. (3 e. 187 v)

54,908.— Má m orena (canción ¿anda
luza, por Di F rancisco  Souvirón R u
bio, la 'l e t r a ,  y D / Cristóbal Palacios 
García., la m úsica.

E jem plar m anuscrito .—Folio con 
nueve páginas. (35.188.)

54.907.—'Saltar e beillar. Jo ta  galle
ga. Reducción p a ra  piano, sobre mo
tivos de canciones populares gallegas, 
por D. Angel Abad Aid ay.

E jem p lar m anuscrito ,—8.° apaisado 
con tres hojas. (35.189.)

54.908.—Meu fillino. Melodía galle
ga, por D. Ju an  A rm ada Lasada, M ar
qué de F igueroa, la le tra, y D. Angel 
Abad Alday, la m úsica.

E jem plar m anuscrito . —  Folio con 
cuatro  páginas y portada. (35.190.)

54.909.—-Raúl.’ Comedia dram ática en 
tres  actos y  en prosa, original, po r don 
Luis Sáinz de Morales.

Madrid. Gráfica Madrid, 1925. —  8.° 
con 48 páginas. (35.191.)

54.910.—-Curso com pleto de enseñan
za p r im a ria  p o r el método cíclico. Lec
ciones de cosas. Grado elem ental, por 
D. F ernando Porcel Zanoguera.

Palm a de M allorca. T íografía E d i
to ria l Porcel, 1925.— 4.° con 82 pág i
n as . (343.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

IR EC C IO N  GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Exam inado el expediente de le 
ga lización  de un alumbram iento de 
aguas (subálveas de la Rambla de la  
“Hoya de los M orenos”, en término 
de Mazarrón (M urcia), incoado a 
in stancia  de D. Juan y D. Andrés 
Rodríguez Navarro:

Resultando que publicada la p e
tición en el Boletín Oficial, se han  
pi^&entado dos reclam aciones de 
propietarios de pozos situados a 
m enos de 100 m etros de distancia, 
funffados en los perju icios que a 
éstos pueden ser irrogados con la  
con cesión :

Resultando que la  D ivisión  h i
dráulica in form a que de los recla
m antes uno, el Sr. Vivan00, ha coris 
truído su pozo sim ultáneam ente1 
que <al del aprovecham iento que se  
trata de legalizar, y  que el apro
vecham iento del otro reclam ante es 
un pozo ordinario del que no se  
extrae sino el agua para, usos co 
rrientes. Que en v ista  de la falta de 
im portancia de las reclam aciones, 
inform a favorablem ente, si bien es
tim a debe condicionarse la con ce
sión de form a que queden garanti
das al reclam ante citado en últim o

J u g a r  la s  p eq u e ñ as  e a a t iá a f e s  d e  
ague_ que n e c e s ita . Q ue los in fe r- : 
m es del C onsejo  de F o m en to , B er- 
vi.ci.0 - a g ro n ó m ico  y  A bogado d e l 
E s ta d o  son igualm ente, fav o rab le s :

R e su lta n d o  que devuelto  e l  ex 
ped ien te  p a r a  que se (constituyese  
l a /  p e tic ió n  a  n o m b re  de u n a  sola 
p e rso n a lid a d  ju r íd ic a ,  s e  h a  p r e 
sen tado  u n  e sc rito  do los p e tío lo ^  
im clos pidiendo §e h a g a  la  copee- 
s ió n  a nom bre de D. J u a n  R odrí
guez N avarro  so lam en te : .

C onsid eran d o  que en la  t r a m ita 
c ió n  se h a n  seguido  los trá m ite s  
que p re c e p tú a n  las d isp o sic io n es 

'v ig e n te s :
C onsiderando  que- las o b ras  cu-¿ 

ya leg a lizac ió n  se p ide e s tán  en ex 
p lo ta c ió n  d esd e  hace  algi'm  tiem po , 
■sin que h as ta , a h o ra  se h a y a n  hech o  
paten tes los p erju ic io s ' en que se 
(fundan las rec lam a c io n es . Que si 
bien las obras de los peticionarios 
37 las del re c la m a n te  Sr. Y ivaríeos, 
ejecutaclás -simu 11áneam e 11 t e , c o m - 
p ren d e n  am bos pozos y g a le r ía s  en 
¡terreno d e  dom inio  p rivado  y de 
dom inio  púb lico , es lo m ás p ro b a 
ble que la casi to ta lid a d  do la s  aguas- 
p ro v e n g a n  en  am bos ap ro v e c h a 
m ien to s del dom inio  púb lico  y qué 
el re c lam a n te  no tiene la  c o n c es ió n  
n ec esa ria  p a ra  c a p ta rla s , y, por lo  

. t a n to / l e  fa lta  fu n d am e n to  a su r e 
c lam ación . Que h ac ié n d o se  la  c a p 
ta c ió n  p o r  e levac ión  m ecán ica , es- 
m uy  fác il g a ra n tir  los derechos del 
pozo del o tro  rec lam an te , p u es  b a s 
ta r ía  su sp e n d e r  la  ex tracc ió n  eil 
CTurnto s e 'n o te  que fa lta  el ag u a  en  

vel rsferrdo po&o,
S. M. el Rey (q. D. g.) h a  te n i

do a b ien  d isp o n e r se -conceda la 
leg a lizac ió n  so lic itada  con  las- co n 
dicione s s igu ien tes:

1.a Se concede a D. J u a n  R o d rí
guez N av a rro la  le g a liza c ió n  de u n a s  
o b ra s  de a lu m b ra m ie n to  de ag u as 
en  la  ra m b la  d en o m in ad a  "de la  
“Hoya de los M orenos”, en té rm i
no  de M azarrón , con destino  al r i e 
go de u n a  finca, con  a r re g lo  al p r o 
yecto  que sirv ió  de base a la  p e t i
c ión  su sé r ifa  jen 14 dé Ju n io  de 
1924.

2.a L as obras lega!iza-das’ y  que son 
objeto de es ta  concesión son las te r 
m inadas y confrontadas, definidas por 
u n a  sola galería  que corre por debajo 
del lecho del cauce, u n a  longitud de 
cuatro m etros, de ¡modo que afectan  
al dom inio público en una longitud de 
seis m etros, así como los pozos de 
captación y ex tracción y la ta jea  unión 
de estas ú ltim as; debiendo ser objeto 
de nueva concesión cua lqu ier am plia
ción que se tra te  de hacer en las obras.

3.a Queda el peticionario  obligado 
a suspender 1a. extracción del agua 
m ien tras el pozo de doña E ncarnación 
Rodríguez Zam ora no tenga la can ti
dad necesaria  p a ra  a ten d er los usos 
co rrien tes a que viene estando d es ti
nada.

Se otorga esta concesión salvo el de
recho de propiedad, sin perju icio  ^de 
tercero  y con obligación de e jecu tar 
las obras necesarias p a ra  conservar o 
su s titu ir  las servidum bres existentes.

4.a L a concesión será a p e rp e tu L  
dad.

5.a Queda su je ta  esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre u ro -
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.lección a la industria nacional, con-: 
'¡trato y accidentes del trabajo y de-: 
más de carácter social.

6.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes necesarios para la conser
vación de las carreteras en la forma1 
que crea conveniente; pero corriendo

Í>or su cuenta la elevación y sin per- 
udicar las obras del concesionario.

7.a Una vez otorgada la concesión 
ipe devolverá al interesado el depósito 
jfjue ha conetituídQ cooiiq fianza. j

8.a Caducará la concesión por ln-: 
cumplimiento de estas condiciones y, 
en los casos previstos en las disposi-: 
dones vigentes, declarándose aquélla' 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

9.a Se concede la ocupación del do-' 
minio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente, una yez publi-. 
cada esta concesión.

S¡ habiendo aceptado: [el peticionarlo!

las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de cien pesetas y timbre pro
vincial de recargo, que quedan inuti
lizados en su expediente, de Real or
den comunicada lo participo a V. E. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, eon publicación 
en el Boletín Oficial do esa provincia»: 
Dios guarde a V, E. muchos años»: 
Madrid, 21 de Mayo de 1926,—El Dí«j 
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provitf4j 
y da, de Murcia.


